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CAMAMAS AGRICOLAS
Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To- 

garra, Segovia, Aloa de Tormes, .edesma, Salaman
ca, Vendrell,Barcelona, Badajoz, Jerez de la Frontera, 
Villafra.nca del Panadea, Tarragona, Madrid, Jumilla, 
Santa Cruz de Tenerife, Valencia, Zaragoza, Palma 
de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Canarias), 
Tortosa, ArJjós, Montblanch, Almería, Málaga, Alba
cete^, Logroño, Zaragoza, Bar astro Valls. Loja, Lu
go Córdoba,Carriónde los Condes, Reus, Cartagena, 
Cuenca, Vfllaíranoa de los Barros, Muía,Huelva, Oro- 
tava (Cananas), Valde, eñas, Farazona, Albí, Grana
da, Caravaca, Sevilla, Ampurdán, Barbastro. Coruña, 
Cáceres, San Juan, Despí, Loros, Manresa, Sabadell, 
Del Vallès, (Granoilers de Segura, Urgel (Cervera), 
Ciudad Real, Almodóvar, Alicante, Toledo y Berja
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LA LIGA AGUARIA
Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agrícolas.

Organo y detensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toda la correspondenda se dirigirá 
al Director*

SUSCRIPCIÓN
Madric*, trimestre, 2 pesetas.—Provín 

oías, idem, 2|50 idem.—Semestre, Sidemi 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad" 
ministración, Plaza de 4.lonso Martínez, 
núm. Z, pral. deha., Madrid.

MOTA. Para evitar molestias, las suscripciones 
se recaudan à domicilio por medio de nuestrros co
rresponsales.
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la primera reforma contribuye á la segunda, de buena 
fe, pero con evidente daño, para aquello mismo que pre
tendía mejorar por ir demasiado deprisa.

Ya en la pasada etapa liberal intentaron los aficio- 
nados á la agricultura fantástica, aunque pertenecían al 
partido conservador, realizar lo que después hablare
mos, y quién no se acuerda de aquel célebre Instituto 
superior de Agricultura, Industria y Comercio, planeado 
en el verano de 1905 y fracasado después, como ha de 
fracasar cuanto se intente hacer sobre reformas del an
tiguo Consejo Superior, que, hoy por hoy, no tiene ra
zón alguna de ser.

En aquella etapa liberal ya venia elaborándose entre 
las aJiC'íonados lo que pensaban; pero entonces fracasó, 
porque el conde de Romanones. que era el ministro, no 
se dejó convencer, como pretendían.

Pero llegamos á esta etapa y, triste es confesarlo, 
aunque nos duela. Surgió la manía de la reforma atro
pellada, sin la meditación debida, y sin calcular la poca 
preparación del país para tanta reforma variada é in
tensa.

El primer Real decreto que salió así, y que única
mente creemos que el Sr. Besada debió firmarlo sin 
leerlo, fué el del 17 de Mayo de 1907, escrito expresa
mente para ser leído en la Asamblea general de Produc
tores, que se verificó en el Paraninfo de la Universidad 
en dicho mes, y que se anunció con tanto bombo y 
platillo.

De esta Asamblea nació el Consejo superior de la 
Producción y del Comercio nacional, que sustituíán al 
Instituto superior de Agricultura, Industria y Comercio, 

Domina en la creación del Consejo superior de la 
Producción, un desconocimiento tan grande de lo que es 
el Ministerio de Fomento, que, si se cumpliese lo escrito 
en este Real decreto, quedaría anulado de hecho el Mi - 
nisteriode Fomento, aun interviniendo los administrados 
opu^enios en la administración.

Sus Secciones, que han de estar en íntima relación 
con los negociados correspondientes, vulnerarían si fun
cionase el Reglamento del Ministerio, que para nada se 
tuvo en cuenta, pues se dan á dichas Secciones de Agri
cultura, Ganadería, Montes, Minas, Industria y Comer
cio, funciones de carácter resolutivo.

Naturalmente que sólo han funcionado para distribuir 
subvenciones.

Todo el Real decreto revela, pues, un desconocimien
to completo de lo que es la administración del Estado, 
y queriendo su autor suprimir e¿ balduque, lo aumen
tó con 50 ruedas inútiles, para dar más vueltas á todos 
los asuntos, haciendo intervenir al tal Consejo hasta en 
la discusión de una nueva ley de Minas, que donde debe 
discutirse es en el Parlamento, y de ningún modo en el 
Consejo, donde se encuentra embarrancada.

Los antiguos Consejos provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio fueron también transformados, y 
su transformación, que tanto aplauso nos mereció por es
tar muy bien orientada, la única obra digna de aplauso 
realiza(Ía„la dejaron en el mayor de los abandonos, al 
azar, y aún vive sin medios, sin dotación, de milagro.

Y por modo tan torpe fué dirigida transformación 
tan vital, que hasta la fecha no ha servido sino para le
vantar recelos entre el Cuerpo de ingenieros y los jefes 
de Fomento, dejando su organización y funcionamiento 
al acaso, dando lugar á conflictos serios que se está en 
el caso de evitar, determinando las funciones propias de 
los unos y de los otros, deslindando campos y señalando 
ya de una vez la función que á cada cual corresponde, 
para que el decoro de todos quede á salvo y puedan in
genieros y jefes de Fomento marchar de acuerdopara 
realizar el hermoso ideal de servir al país agricultor.

Y paralelamente á esta equivocación, que tantos ro
zamientos y disgustos ha creado, nos hallamos con la 
creación de los Consejos de vigilancia para cada Granja 
y establecimiento agrícola, que habrán de conocer en su 
organización, en los planes de experimentación y ense
ñanza seguidos; interviniendo también hasta en la venta 
de los productos agrícolas y pecuarios de la Granja, en 
toda clase de materiales, en la ejecución de obras y en 
general, en la aplicación de las dotaciones de toda clase 
que se asignan en los presupuestos del Estado para su 
sostenimiento.

La intervención en estos asuntos, que son de carácter 
puramente técnicos, se adjudica en primer lugar al Jefe 
de Fomento de la provincia, en concepto de presidente 
de este Consejo, y del cual han de formar parte, además 
de los pocos Ingenieros afectos al servicio de la Granja, 
los representantes de los Consejos provinciales que cons
tituyen la región en donde está enclavada la Granja.

A esto nadie se había atrevido, y si los directores de 
establecimientos no son completamente autónomos y 
tienen que obedecer á estas intervenciones deprimentes, 
no habrá Granja, ni servicio, ni nada. Y lo peor es que 
la autoridad y prestigio de lo único bueno creado, de 
los Jefes de Fomento, padece con todo ello.

¿No podría evitarse también tanta molestia y morti
ficación para el cuerpo de Ingenieros?

Heal decreto de ^5 de Octubre de 1907.
El título 1. ° trata de la organización central de los 

servicios de agricultura y ganadería.
Empieza por distribuir los servicios centrales en cua

tro negociados: 1.® Enseñanza técnica, cultivo y plagas 
del campo. 2.® Informaciones agricolas. 3.® Mejoras 
agrarias, y 4.® Acción social.

En artículos kilométricos se pretende decir la misión 
de cada negociado; pero con una falta de sentido, que 
parece que los que han intervenido en su redacción, no 
sabían lo que era un Ministerio.

Fuera del negociado de Enseñanza técnica, los otros 
son completamente irrisorios, y sobre todo, la organiza
ción del de Acezów social, según el decreto, no es del 
Ministro y sí de la Sección de agricultura del Consejo 
superior de la producción. Bien es verdad que no la or
ganizó ni el Ministro, ni la Sección, porque su cometido 
se redujo hasta el presente á intervenir en la concesión 
de las cruces de Mérito agrícola.

Se conoce que para organizar los tres fantásticos ne
gociados debía llegarse al presupuesto de 1909, en que 
gracias á esos competentes que se los asignaban (y que 
la Comisión con buen acuerdo suprimió) con grati
ficaciones, puede que hubiera sido la forma de orga- 
nizarlos, sin embargo de que alguno de estos competen
tes, ya funciona en el negociado de Informaciones agrí
colas pagado del material. ¿Si serán para esto esas gra
tificaciones englobadas en las 20.000 pesetas del mate
rial del Consejo superior de la producción? Mucho nos 
lo tememos.

Los servicios de ganadería se organizaron en dos ne
gociados; uno de Mejoras pecuarias, informaciones, aso
ciación y propaganda, y otro de Higiene y policía sani
taria, transporte y venta de ganados. También quedan 
estos negociados bajo la inspección de la Sección de ga
nadería del Consejo de la producción.

En estos servicios reina una intromisión tan grande 
con los mismos servicios dependientes del Ministerio de 
la Gobernación, que parece mentira que este decreto se 
discutiese en Consejo de Ministros. Bien es verdad que 
el de la Gobernación lo detuvo infinidad de tiempo.

Por este decreto se crea el cuerpo de Inspectores de 
higiene pecuaria, asignándole los sueldos que fija el pro
yecto de presupuesto para 1909, pues el vigente solo 
eran gratificaciones de 1.000 pesetas y de 3.000 para 
el Inspector jefe. Por eso se intenta que sea Cuerpo y

TRIGOS
Discurriendo la ¡Revista Mercaniil, de Valla

dolid, acerca de la impremeditada subida del pan, 
razona con mucha lógica y del modo siguiente 
este particular:

cDtísde muy antiguo venimos predicando lo 
mismo á nuestros labradores; que abandonen la 
inercia y la rutina en que constantemente viven, 
y se fijen en lo que más cuenta les tiene, es de
cir, en la defensa de sus propios intereses.

Pero nuestro buen deseo se estrella ante la 
realidad, pues no acertamos á explicarnos con la 
claridad debida el que los trigos castellanos si 
guen hace ya dos semanas cotizándose en Valla
dolid á 49 li2 reales, siendo así que los importa
dos del extranjero acusan una diferencia en más 
de cuatro ó cinco reales. Y esto que estamos ob
servando nos sorprende tanto más, cuanto que en 
Castilla debe procurarse á toda costa, por lo me
nos, equiparar el valor de los cereales, porque 
entendemos que es del exclusivo interés de los 
labradores, y así creemos podrán obtener siquie
ra alguna ventaja.

¿Cómo se logra ésta? No nos cansaremos de 
repetirlo; cerrando las paneras hasta obligar á 
los que al agio se dedican, á pagar por el trigo in 
dígena, un precio medio que tenga relación con el 
que alcanzan los trigos exóticos.

Bien sabemos que en ocasiones las circunstan
cias apremian; pero también es verdad que las 
presentes son de las que permiten esperar, y el 
que haya algún labrador que por distintas cau - 
sas se vea obligado á vender, en nada afecta á la 
regís general, ya que las cosechas de algún tiem
po á la fecha han sido por lo común remunera- 
doras en la región castellana.

No ha faltado quien, motejando nuestra cam
paña en pro del alza de los trigos, funde su queja 
en que de ese modo se favorezca la subida en el 
precio del pan.

Esta es una añagaza de que muchos periódicos 
se valen para regalar el oido á las masas incons
cientes; pero aquéllos no tienen en cuenta que si 
la panadería, en vez de comprar trigos álos espe
culadores de mala fe y á los agiotistas ambicio
sos, los comprase sencillamente en los mercados 
reguladores, se puede asegurar que no saldrían 
tan caros, pues se ahorraría de pagar las múlti
ples gabelas que impone la usura, y de esa suerte 
podría elaborar pan bueno y de un precio equi
tativo.

Mas no ha dejado tampoco de sorprendernos 
la peregrina argumentación que alguno de esos 
periódicos hace para decir que obramos mal, acon
sejando á los trigueros que echen la llave á sus 
paneras, y que el fin primordial que nos guía es 
el de halagar á los labradores. ¡Válanos Dios, y 
qué modo de discurrir! ¿Pues qué será lo que nos
otros nos propongamos con eso? ¿lis halagar al 
labrador decirle que cierre su granero para ven
der el trigo más caro y ©n ocasión propicia? ¿No 
es esto mirar por su bolsillo? ¿No es defender sus 
intereses?

Lo verdaderamente anómalo y extraño es que 
haya periódicos en plena región agrícola que se 
permitan semejantes desplantes. ¿Que agradeci
miento pueden guardar á los tales periódicos los 
labradores que los lean? Lo que hay es que dichos 
periódicos, á pesar de llamarse agrícolas ó sim
plemente independientes, siguen una política tor
cida, siempre enderezada á sus fines, y lo que 
menos les importa á ellos es el estado de la agri
cultura .

Pero á nuestro modo de ver, bien merece la 
pena ocuparse de los asuntos agrícolas en un país 
que, como el nuestro, de 18 millones de habitan
tes 13 ó 14 dependen de la agricultura, y el resto 
de industrias derivadas de aquélla.

Y si todavía vamos á pedir que los trigueros 
vendan barato, para que cuatro agiotistas se sal
gan con la suya esquilmando á los que labran y 
riegan con su sudor la tierra, sería la mayor de 
las aberraciones.

¡No! Los graneros castellanos deben tener 
echada, no la Lave de costumbre, sino una doble 
llave, pues sólo así se conseguirá que nuestros 
trigos se soliciten y se paguen con estimación, 
logrando todas las ventajas que dejamos rese
ñadas.

La situación mundial de los mercados permite 
en España hacer lo que decimos y aconsejamos, 
y desatender nuestras voces desinteresadas, será 
tanto como no querer mirar por el negocio remu- 
nerador.

De Barcelona dicen que el promedio de arri
bos sólo da 50 vagones diarios esta semana, y ese 
dato por sí solo dice cuán deficiente es la marcha 
de aquel mercado, puesto que sólo se recibe la 
mitad de lo que allí se necesita. Cesó la huelga 
de carreteros, y con ello se ha salido bien de un 
peligro de gran magnitud.

En cuanto á la reducción del arancel, ya nadie 
cree que pueda reducirse, pues concedida la fran
quicia del maiz sin las limitaciones que pedían 
los representantes afiliados á la Solidaridad, que
da conjurado de antemano cuanto pudiera surgir 
por la llamada cuestión de subsistencias.

¿Seguirá el error?
SERVIVIOa AGRÍCOLAS

Estos, como consecuencia de la labor realizada últi- 
mente desde la Dirección general de Agricultura, se han 
perturbado lastimosamente con tanta reforma. No cesa
rá la desorganización mientras no haya un ministro de 
Fomento de espíritu valiente que ponga término á este 
desorden derogando tanto Real decreto y ley inútil, cos
tosa al país agricultor, con- Iruídas sin meditación y des- 
conoceedoras en absoluto de la organización que á la sa
zón existía en todos los ramos agrícolas.

Estos servicios se habían venido desarrollando, den
tro de los medios que concedían los presupuestos, con 
cierto tacto, á partir del Real decreto de 10 de Octubre 
de 1903, marchando por una ruta y por un camino en 
el que no existían intromisiones de gentes extrañas, aun 
cuando se diga que éstas son de las que contribuyen al 
sostenimiento de las cargas públicas.

Es decir, que el mismo partido conservador que hizo

Las zarpas del fisco convierten en eriales los 
más fecundos páramos, y el hambre, en pos del tó
xico místico y la vagancia oficial, con todo su cor
tejó de plagas sociales, se ciernen sobre las ciudades, 
con aire de rebeldía, produciendo el estado morboso 
de las muchedumbres, que ahitas de sufrir, alejan 
la vida y amagan las revoluciones que la destruyen.

i Tristísima realidad de otra más desconsoladora 
que late en las entrañas del organismo nacional!

¿Cabe remedio á tan gravísimo mal? ¿Es acce
sible este remedio^

Ciertamente que sí; con un poco de serenidad, 
una poca de voluntad en directores y dirigidos.

La experiencia de los hechos y la convicción de 
que el axioma societario todos para uno, uno para 
todos: allana los obstáculos individuales, siendo in
vencible para solucionar todos los problem,as econó
micos, es indispensable que los agricultores, así ma
nuales como pequeños propietarios, se asocien y 
unan para la redención agraria, mostrando el mo
vimiento andando.

La esterilidad de todos los proyectos, de todos los 
nobles propósitos de los Congresos agrícolas radica 
en la disociación de los agricultores, lo mismo en 
braceros que en propietarios.

La mediata constitución de asociaciones, en 
pueblos y villas, de agricultores; de federaciones 
en ciudades y regiones, prescindiendo de los niatices 
religi isos y políticos, por donde se fldra la discor
dia y ¿a ruina, prescindiendo del Estado, de los di
rectores ciegos y sordos al bien común, padrastros 
egoístas de to ajeno.

La fundación de Bancos de crédito agrícola, 
por estas asociaciones dirigidos y vigilados, con su
cursales en villas y pueblos por los mismos asocia
dos funcionando, para matar la usura particular 
de los naturales enemigos de la agricultura; com- 
qjrando aperos, y máquinas de cultivo, alquiladas á 
turno por los asociados según la cuantía de les pro
pietarios.

La expropiación forzosa de la tierra no culti
vada y à censo redimible por utilidad pública, 
puesto que las nueve décimas partes del territorio 
español sin cultivo están en toradas, fincas de re- 
cre > y latif undios, que gravitan sin cultivo n¿ uti
lidad sobre ¿a novena parte cultivada; haciendo que 
pague más de 24 por 100 de los supuestos beneficios, 
por lo cual caen en la usura y la ruina la mayoría 
de los modestos propietarios.

El avance parcelario de la riqueza oculta á la 
tributación y el Catastro, on otras medidas de hi
giene social, de cultivo y canalización, son empeños 
salvadores que pueden conseguirse por asociación y 
organización de los agneu tores; mediante la soli
daridad en la forma y modo que iremos exponiendo.

No basta tener derechos, tener razón y la justi
cia de nuestra parte; para conseguirla, es indispen
sable asociarnos, organizamos y defendernos con 
la fuerza, el prestigio y el número de contribuyen
tes: si hemos de salvar la vida y hacienda de onero
sos tributos y de servidumbres usurarias. La indus
tria y el comercio, hijos de la agricuítura, están 
interesados en redimirse.
«WM——^M———MBM———B—

VINO SIN ALCOHOL
Desde algunos años un gran número de médi

cos ha declarado la guerra al alcohol bajo todas 
sus formas. Muchos consumidores de vinos y otras 
bebidas alcohólicas se han asustado por el sinnú
mero de males que les podía ocasionar el uso de 
ellas, y han buscado cualquier otra bebida con tñl 
que no contenga alcohol. De esta manera se ha 
(iesarrollado de un modo enorme el consumo do 
las aguas minerales, de la leche y de todas las otras 
composiciones más ó menos higiénicas, pero sin 
alcohol.

Con una tal restricción al consumo del vino y 
con la producción siempre creciente de las viñas, 
los vinicultores do muchos países han sufrido una 
crisis muy grave.

Estamos ahora en una época on que es preciso 
buscar todas las salidas posibles á los productos 
de las viñas. Hemos leído hace algunos días en 
L^ Oenophile, de Burdeos, el consejo de hacer en
trar el vino en la alimentación de los caballos. Eso 
da la medida del deseo de encontrar nuevos mo
dos de consumo.

Para evitar la pérdida de la clientela que no 
quiero tomar alcohol, se ha pensado en presentar
le el jugo de la uva sin fermentar; esto es lo que 
se llama modernamente el vino sin alcohol.

Este producto, por el azúcar fermentescible 
que contiene, es muy favorable al desarrollo de 
los gérmenes de fermentación, por cuya razón 
debe ser expedido con muchas precauciones para 
que conserve sus cualidades originales.

Este licor debo ser conservado en cascos con 
cuidados especiales y vendido al público solamen
te en botellas bien cerradas. Por estos motivos 
constituye un producto que se vende á precio un 
poco alto, y que, por consiguiente, no podrá lle
gar á ser realmente la bebida popular. Sin embar
go, el consumo del vino sin alcohol podría fácil
mente promover la instalación de varias bodegas 
productoras.

A pedido de algunos interesados damos sobre 
esta cuestión algunos detalles.

Las dificultades á vencer en la preparación del 
vino sin alcohol son dos: 1.®—El mosto de uva tan 
fácilmente fermentescible, no deberá fermentar 
para nada.

2.® Debe ser presentado bien limpio al con
sumidor.

Para evitar la fermentación es indispensable 
empezar el tratamiento en la viña misma al mo
mento de cortar las uvas. Si éstas se recortan y 
se colocan en canecas, como se acostumbra á ha
cer, la fermentación se declarará en seguida, re
sultando después mucho más difícil pararla; sin 
contar que, con este principio de fermentación, 
el mosto tendría ya alcohol.

El momento de hacer la cosecha, en vista do 
esta preparación, es solamente por la mañana, 
cuando las uvas son todavía frescas. Se recomien 
da á los cosechadores un cuidado especial para no 
pisar y machacar las uvas, y antes de ponerlas en 

I las canecas ó recipientes de transporte, se reco- 
’ mienda mojarlas con una solución do bisulfito do 
i potasa.
i Las uvas puestas on un canasto de mimbro ó 
) de caña, por encima de un recipiente, vienen mo- 
■ jadas con una regadera llena de esta solución; el 
í exceso cae en el recipiente que está debajo, y ser- 
i virá para reemplearlo.
I Transportadas á la bodega, estas uvas se es

trujan sin pérdida de tiempo.
i El mosto es adicionado de sulfito de potasa ó 

de anhídrido sulfuroso con el sulfitómetro de Pa 
cottet hasta la cantidad do 15 á 30 gramos de an
hídrido sulfuroso por hectólitro, según las cir

están anunciadas las oposiciones, pero hasta ahora sin 
verificarse.

En los servicios de las Granjas escuelas prácticas de 
agricultura regionales, se instituyen las siguientes ense
ñanzas; 1.® Secundaria de dos años. 2.® Internado de 
obreros de un año. 3.® Cursos breves de invierno para 
pequeños labradores. 4.® Cursos breves para obreros. 
5.® Enseñanza para maestros de escuela. 6.® Enseñanza 
agrícola á los soldados.

Una friolera si eso se cumpliera, pero naturalmente 
no existe más oue en el papel, porque para dar esas en
señanzas haría falta en cada Granja diez Ingenieros, si 
han de cumplir además los otros servicios que tienen á 
su cargo.

Lo demás de este Real decreto se refiere á los Regla
mentos de establecimientos y del servicio agronómico, 
con la intromisión de los Consejos de vigilancia en co
sas que menoscaban y ofenden la natural autoridad del 
Cuerpo de Ingenieros.

Las enseñanzas, como se ve, son copiadas del extran
jero, y la acción social agraria es otra copia servil que 
nadie ha digerido aún.

Heal decreto de SO de Diciembre de 1907.
Este fué hecho para aclarar los dos anteriores; pero 

la aclaración fué peor que los Decretos.
Se vuelve á tergiversar todo, y sólo sirvió para de

clarar Jefes superiores de Administración á los Jefes de 
Fomento y Delegados regios, dándoles las atribuciones 
que tenían los Gobernadores civiles en asuntos de agri
cultura, montes, minas é industria y comercio; pero es 
tal el desorden existente, que en unos asuntos intervie
nen los primeros, y en los otros los Gobernadores, y na
die se entiende ya á la hora presente. ¿No debe aclararse 
todo ello?.

Ley de plagas de 21 de Mayo de 1908.
El proyecto de esta ley se elaboró con un descono 

cimiento absoluto, de lo que son las plagas y medios de 
combatirlas.

Existían dos leyes referentes á plagas consideradas 
como tales, que eran la de extinción de la langosta, de 
10 de Enero de 1879, con su reglamento de 21 de Julio 
de dicho año, y la de defensa contra la filoxera, de 18 
de Junio de 1885.

Eran arabas algo arcáicas, sobre todo esta última, y 
era necesario su reforma para incluir en ella las dispo
siciones complementarias dictadas con motivo de la ad
hesión de España al Convenio internacional filoxérico de 
Berna. Nada de esto se tuvo en cuenta, y se organizó un 
proyecto dividido en cuatro capítulos: el primer.» de dis
posiciones de carácter general para toda clase de plagas, 
el segundo de medidas contra la filoxera, el tercero de 
disposiciones para extinguir la langosta y el cuarto de 
disposiciones finales.

En el primer capítulo se crea una Junta local de ex
tinción de plagas por término municipal, común para 
éstas y para las de filoxera y langosta. En ella desapa
rece en absoluto la intervención del alcalde y secretario, 
constityéndose por los tres mayores contribuyentes, dos 
representantes de entidades agrícolas, y en su defecto el 
maestro y el médico titulares, nombrando estas Juntas 
el Consejo provincial de Agricultura y Ganadería, y una 
vez constituida la misma Junta local designa su presi
dente y su secretario.

Esta es la primera dificultad de que se constituyan 
estas Juntas, pues prescindiendo del alcalde como auto
ridad local, ¿qué fuerza puede tener un particular para 
su constitución?

¿Quién es y qué autoridad tiene el Jefe de Fomento 
como Presidente del Consejo provincial para obligar á 
la constitución de las Juntas locales?

Eran los Gobernadores y los Alcaldes los responsa
bles en las antiguas leyes de filoxera y langosta, y no 
había medios de que se constituyeran más que cuando 
las plagas apretaban.

¿Cómo se va á lograr la exacción de los impuestos 
de que trata la ley cuando los llamados á ello son los 
que han de satisfacer estos impuestos como contribu
yentes?

Lo que se hace es marcar unos impuestos que no 
será posible los puedan pagar, pues tendrían que satis
facer, uno por plagas de carácter general, otro por filo
xera y otro si tuvieren langosta, resultando de aquí que 
la verdadera plaga es la ley.

Todos estos fondos, si llegaran á recaudarse, los 
tiene qne manejar el Consejo provincial.

El art. 45 no tiene desperdicio; si la ley se cumplie
se, no quedaría nadie en España que pagase contribu
ción, pues bien fácil es inventar un expediente de exen
ción; menos mal que el Ministro de Hacienda, aun cuan
do lo fuese el actual, que firmó la ley, no dejaría que 
esto se hiciera.

Otra enormidad es haber puesto el fondo nacional 
creado por la ley de filoxera de 1885 á disposición de 
los Consejos provinciales, pues si pocas eran las provin
cias que recaudaban, viniendo los fondos á disposición 
de Ministerio, hoy ya se niegan á entregarlos á favor del 
Jefe de Fomento.

Una disposición final fija que los remanentes que 
queden en concepto de los fondos recaudados, se apli • 
carán, después de cubiertos todos los gastos que á las 
plagas se refieren, á los demás fines asignados á los Con
sejos provinciales de Agricultura y Ganadería por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y aquí lo que se 
quiso hacer fué indirectamente dotar de dinero á los 
Consejos, en vez de dotarlos bien y con decoro.

Y después de lo que precede, volvemos al principio, 
preguntando:

¿seguirá el error?

ESPIRITU RURAL
Redención Agraria.

I
Tenemos una riqueza de Sol cual no tiene na

ción alguna del planeta, la fauna y flora de todas 
las zonas, tin tesoro de minerales en el subsuelo y 
una riqueza de agua no aprovechable por la impre
visión y la pereza que nos caracterizan.

Y á pesar de estos dones, prodigados por la Na
turaleza, la población es minima, mal alimentada, 
sin higiene social y con la doble miseria moral y 
física en los habdanles.

La emigración constan fe y en aumento de tan 
privilegiada tierra, nos desangra por la parte más 
viva y productiva; la politica nos envilece y nos 
deshonra con todas sus secuelas y fanatismos, fo
mentando el ocio y la discordia, las gentes huyen de 
los campos á los pueblos; de los p’ícÚos á las ciuda
des, volviendo la espalda al terruño y al trabajo, en 
ansias del pan funcionarismo.

Los capitales, las inteligencias y el trabajo son 
embargados por los tributos, divorciándose de la tie
rra y délas industrias, para cristalizar en los cu- 

; pones los préstamos usurarios, huyendo del expe- 
. dienteo y las gabelas que paralizan las fábricas, 

talan los bosques, esterilizan los campos, los lati
fundios, las debías boyales y de recreo, detentan 
del cultivo lo más productivo de la tierra en más de 
nueve décimas partes.

cunstancias, pues la cantidad necesaria para dete
ner la fermentación es variable. En cada caso par
ticular es fácil darse cuenta de la cantidad sufi
ciente. El mosto se pondrá en una cuba en donde 
se le deja reposar por veinticuatro á cuarenta y 
ocho horas; según su naturaleza el tiempo nece
sario es diferente. Para el éxito de esta operación 
será indispensable haber puesto bastante gas sul
furoso para que durante todo el tiempo de des
canso n() se manifieste ningún movimiento do fer
mentación. Será útil, de vez en cuando, regar la 
superficie del mosto en la cuba con un poco de 
solución sulfurosa.

Después de esta primera y grosera clarifica
ción ((jue se puede perfeccionar con la aplicación 
de varios clarificantes) será preciso filtrar el mos
to con un filtro de bolsas (los de pasta ó de celu
losa serían muy pronto obstruidos por la borra 
espesa del mosto). Del filtro, el mosto pasará al 
pasteurizador, en el cual será calentado de 80 á 
100 grados. Después de esta operación, será con
servado en cascos perfectamente bien esteriliza
dos y bien cerrados.

Para la venta se pondrá en botellas esteriliza
das, y después de tapadas, éstas se esterilizan otra 
vez á 70 ó 75 grados.

Estas clases de operaciones no son desprovis
tas do ciertas dificultades. La primera es la fil
tración. Cuando no se ha podido evitar que em
piece á fermentar el mosto, es muy difícil filtrar
los; hay que poner un exceso de sulfitos. También 
cuando la moledora y la prensa deshacen dema
siado las uvas v los orujos, el mosto posee una 
cantidad de corpúsculos tan finos en suspensión 
que no puede clarificar ni filtrar bien. Para evi
tar esto nos parece mejor emplear moledoras de 
poca velocidad, como las Mabille y Marmonier, 
etc., y como prensas, las de mecanismo á torni
llo, buscando de no exagerar la presión, y reco
giendo sólo las primeras partes del líquido que 
escurren de la prensa. Lo demás servirá para ha
cer vinos ordinarios.

El pausterizador debe permitir alcanzar altas 
temperaturas, debe ser fácil para armarlo y des
armarlo para la limpieza perfecta; y, por fin, debo 
presentar la garantía absoluta de comunicaciones 
imposibles entre las dos corrientes de líquido á 
pasteurizer para que el mosto que sale no sea con
taminado por el mosto que entra. El Pastor do 
F. Malvezin, por esta clase de trabajo, constituyo 
la máquina perfecta é ideal.

Los cascos, en los cuales se conservará el vino 
sin alcohol, deben ser objeto de cuidados especia
les. Una vaporización ordinaria, como se acos
tumbra á hacer, y de mucho vapor por espacio de 
medio minuto, no es suficiente. De este modo se 
consigue calentar solamente la pared interna del 
casco. Hay que pensar también en los numerosos 
gérmenes existentes en las junturas ó hendiduras 
de las duelas en todos los puntos de su espesor. 
Para que la esterilización de la madera alcance 
hastú muy cerca de la pared extrema, es indispen
sable poner poco vapor, pero durante unos vein
te ó treinta minutos. Después de esta vaporiza
ción se lava el casco con una solución de bisulfi
to ó de permanganate de potasa y ácido sulfúri
co, luego otra vez con agua y se vaporiza por úl
timo rápidamente. Hecho esto, se tapa el casco 
con un tapón á guarnición de algodón; de tal ma
nera el aire será filtrado cuando entrara, al en
friarse el casco.

Las llaves de salida del pasteurizador deberán 
ser pasadas, cada vez que se cambie de casco, en 
una solución de bisulfito. En fin, las tapas y las 
l()nas deberán tratarse con aceite de vaselina hir- 
viente y conservadas en una disolución de bisul
fito.

Estos cascos deberánse conservar en el lugar 
más fresco de la bodega, en el cual se quemará 
azufre de vez en cuando.

Para poner el mosto en botellas no hay difi
cultad; basta pasteurizar después de haber embo
tellado. Es de desear que los vinicultores se pon
gan lo más pronto en acción para ofrecer este 
vino sin alcohol á los consumidores sudamerica
nos. Esta bebida es sana y agradable y muy supe
rior á todas las demás bebidas sin alcohol gene
ralmente á base de agua azucarada, que está ga
nando poco á poco el mercado, por falta de un 
verdadero y buen vino sin alcohol producido de 
la uva fresca.

Bosques en peligro.
Cuantos por razón de profesión ó interés general 

defendemos la causa forestal, andábamos más que pre
ocupados y cavilosos con la autonomía que á los Muni
cipios concede el proyecto de ley de Administración 
local.

El monte llena tales necesidades, que no es prudente 
ni discreto entregarlo á organismos que, como los Mu
nicipios, en la mayoría de los casos, hacen de sus facul
tades uso inmoderado, y que en el momento en que 
tuvieran la libertad de enajenar, explotar, etc., conver
tirían esta facultad en una verdadera destrucción de lo 
que todavía queda.

La autonomía municipal que rigió desde la Revolu
ción del 68 hasta que se constituyó el Gobierno provi
sional, causó más daño que un siglo de abandono, y to
davía venimos sufriendo en la mayor.a de los predios 
de España las consecuencias de aquellas salvajes talas, 
incendios y daños de todas clases.

El proyecto de ley de conservaci-^n de montes y re
población forestal, leído en el Senado por el señor Mi
nistro de Fomento, define ya el criterio de los gober
nantes, dando al asunto la importancia que realmente 
tiene, y no es de creer que enfrente de esta ley restric
tiva, que tiende á llegar á la intervención de los montes 
de particulares por la administración forestal, se presen - 
te ó apruebe otra, en la que á los Municipios, que en 
nuestro concepto necesitan en estas cuestiones de algo 
más que una tulela, se les deje en libertad de hacer y 
deshacer, desconociendo y olvidando una conducta no 
interrumpida de lesión á los intereses comunales de las 
generaciones venideras, con el pretexto de solucionar 
dificultades ó errores económicos del presente.

El Estado era el que única y exclusivamente se había 
preocupado hasta ahora de la necesidad de la conserva
ción y repoblación; pero dadas las estrecheces del pre
supuesto, la labor era lenta, aunque de resultados posi
tivos V eficaces. Véanse si no, los resultados obtenidos 
por las Divisiones hidrológico-forestales que hoy fun
cionan, y de su labor en conjunto, sacaremos deduc
ciones.

El territorio nacional abarca una superficie de 30 
millones de hectáreas. Los partidarios más eficaces y 
entusiastas de la política hidráulica, calculan que, ter
minado todo el plan de canales y pantanos por ellos so
ñado y por todos deseado que pueden realizar, pondrían 
en condiciones de regar, es decir, de aplicar los proce
dimientos agrícola^ de la máxima producción y (le cul
tivo intenso, cinco millones de hectáreas, hoy hay en
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en España 891.478 hectáreas de regadío constante y 
339.616 de regadío eventual. En Junio 1.231.094hec
táreas reg tbles; quedan, pues, 45 millones de hectáreas, 
es decir, el 90 por 100 del territorio nacional donde el
cultivo tiene que ser d® secano y donde la inseguridad 
del producto reraunerador del trabajo es evidente.

Nuestro régimen meteorológico está verdaderamente 
perturbado. ¿Cuáles son las causas? Difícil es determi
narlas; pero no será la despoblación de las alturas la 
que menos influencia tenga en esta perturbación. '

Esto es el año en que el agricultor no tenga durante í 
el otoño un periodo más ó menos amplio para poder \ 
sembrar en condiciones de humedad, y en cambio rara ' 
es la primavera en que una helada tardía, una serie de 
días de viento seco ó la presentación de un fenómeno 
meteorológico inconveniente, no produzca un verdadero 
trastorno en la fructificación de las plantas.

El cultivo agrícola de secano, aun con el cultivo 
moderno, que reduce los riesgos de una manera eviden
te, fleva consigo la característica de la inseguridad. 
¿Quiere esto decir que deba abandonarse? No, porque 
con todas sus contingencias, peligros y riesgos, consti
tuye hoy el nervio de la producción nacional. Lo que 
hay que hacer es dar á cada clase de producción lo que 
legítimamente le corresponde. No descuajar el monte 
para obtener dos míseras cosechas; no abandonc r ni 
convertir el prado en un campo improductivo; no des
cuidar 11 ladera, para que los efectos de un temporal 
demuden la capa de tierra no sujeta, y al perjuicio y 
quebranto producido en el llano por la violencia de la 
inundación tengamos además la enorme labor de reintc-

De todos modos—agrega,—es necesario que ’ 
consto que estos defectos no pueden imputarse de 
ningún modo á la g»-8tión de los Ministros, sino á 
la confección especial del presupuesto de Fo
mento.

Por lo que se refiere al pago de las expropia
ciones, repite los argumentos que expuso ayer, 
contestando sobre este mismo asunto al señor 
Nougués.

Yo no sé—dice—qué técnicos informaron i 
S. S.

El Sr. MORET: Un Ingeniero notabilísimo: el 
Sr. Donoso Cortés, autor del preámbulo de un 
real decreto sobre este asunto.

El Sr. Ninistro de FOMENTO: Los unos me di
cen lo contrario. Los unos me dicen que en Es
paña gastan 470 pesetas por kilómetro, y en 
Francia 700, y en el último Congreso celebrado 
se ha demostrado claramente que aquella canti
dad es muy deficiente, y que es necesario aumen
tarla.

Yo no sé—dice—el tiempo que permaneceré 
en este sitio; pero desde luego declaro y aseguro 
que todo el tiempo que sea, he de dedicar todos 
mis esfuerzos y cuantas cantidads disponga á la 
repoblación forestal y á la construcción de obras 
hidráulicas. Con hechos, y no con palabras, he de
mostrado mi grande amor á estos dos servicios, 
llevando á la firma dos decretos para la construc
ción de dos pantanos.

La mejor demostración de que estoy en estas 
cuestiones completamente de acuerdo con las 
ideas de los Sres. Moret y Gasset, está en una 
obra que en breve me propongo presentar á las 
Cortes, y que es la siguiente:

- „ I , Canal de Castilla empezó á construirse en
Descartemos, desde luego, los cinco millones de hec- I aúo 1500. En el año 1841 so cedió á una Socie

táreas que se regarán cuando se pueda, y conste que de- dad, y ha de revertir al Estado en 1909. Yo me 
pueda pronto: nos quedan I propongo, una vez revertido, estudiar la manera

45 millones de hectáreas de terrenos de secano. de que ese Canal se transforme y se convierta en
Supongamos, y es mucho suponer, qu® 20 millones I un canal de riego.

de hectáreas tengan condiciones para el cultivo agrario I Recoge las ideas del Sr. Moret acerca de la 
permanente; que en ellos, aparte de ser susceptible de i gestión ¿el Banco Hipotecario en el crédito agrí- 
un cultivo reraunerador, ño sean de temer inundaciones, I cola, y promete llevar el asunto al Consejo de 
arrastre, etc.;siempre quedarán25 millones de hectáreas I ministros.
donde la ación social, bien del Estado solo, bien auxi I Termina ensalzando la labor del Sr. Moret en 
liado por los ciudadanos, debe preocuparse de llevar I la discusión de les presupuestos.
algo que produzca algo con que subvenir las necesida- \ El tír. MORRET rectifica, pidiendo queen el 

nacionales. asunto del crédito agrícola, en lugar de hacer una
Dada la pobreza de los terrenos en cuestión, solamen- I l®y general, se dicte una disposición particular 

te produccú'nes de una extremada sobriedad pueden I para el Canal de Aragón y Cataluña.
llevarse á ellos, y en estas condiciones, solamente los I Dice que el Ministerio de Fomento, por los 
montes y los pastos, nos pueden dar la solución. I asuntos que contiene, es do tal importancia, que

Exceptuadas por el ministerio de Fomento, por ra- I ©stá dispuesto, aunque para ello sea preciso afron- 
zones de utilidad pública, hay cinco millones de hectá- i tar la impopularidad, á subdividirle, creando en 
reas, de las cuales solamente están cubiertas de vegeta- I cuanto pueda los Ministerios de Agricultura In- 
ción arbustiva y arbórea, aunque de una manera incom- i dustria. Comercio y Obras públicas. ’ 
pleta en general, unos tres millones. I El señor ministro de FO VIENTO dice que él.

Calculemos en el doble la superficie arbolada, per- I Por su parte, tiene que limitarse á recordar una 
feneciente á particulares También el tipo es elevado, I frase que se pronunció una noche en la Cámara: 
pues fuera de los encinares y alcornocales, el particular, I «¡A estas horas me pide eso S. S! ¿A estasaltu- 
por regla general realiza el vuelo desús predios. I ras quiere S. S. que divida el Ministerio de Fo-

En estas condiciones, resultarían nueve millones de I memo en tres?»
hectáreas pobladas de vegetación, pobladas de una raa- I El Sr. MORET: En cuatro.
nara incompleta, y aparte de ellas, quedrían 16 millones I El señor ministro de FOMENTO: Razón de
de hectáreas totalmente desprovistas de vegetación, y I más.
donde el cultivo agrario de secano permanente, ni aun i El Sr. MORiíT: Quizá la preponderancia de 
con los progresos del cultivo moderno daría un produc- I Inglaterra se debe al número considerable de mi
to reraunerador. I nistros y de subsecretarios autónomos.

Estaraos cansados de oir que España es un país I
agricola. Salvo el que no teneraos suelo, i SinhrP 1a trin-fnnla

pues no tiene suelo agrícola un país donde realizado^ la CriSlS VlIllCOia.
todos los optiraisraos podemos llevar al cultivo intenso \ ---------
el 10 por 100 del territorio en condiciones de posible Sr. D. Juan Francisco Gascón.
producción remuneratoria, ni es clima aquel que entre | Madrid.
la media termométrica del mes de Enero y la de Julio I Distinguido señor director: Va esta cuarta corres- 
hay una oscilación de 35 ó más grados, y que además I pendencia á terminar la tarea del juicio critico que sobre 
tiene el regimen hidrometeorológico completamente I la crisis vitícola nos impusimos desde el primer mo- 
perturbado, tienen razón; nosotros, por el contrario, I mento (1).
creemos que nuestro país es pobre y que es forestal y I Es muy probable que cuando este nuestro trabajo

1 - X j . I llegue á las cajas de la imprenta, se hallen discutiendo
iNO es naiagueno cuanto decimos; pero no hay en I el artículo de la nueva ley de alcoholes nuestros diouta- 

nosotros pesimismo. dos en el Congreso.
Tenemos la evidencia de que en el momento de I Indudablemente, será una ley más que venga á su- 

que al amparo de concepciones de carácter legal, ó ha I marse á las 273 que se han despachado durante la pri- 
ciendo mas fácil la comunicación de la administración | mera legislatura de las actuales Cortes. Pero es mur 
lorestal con los particulares, ó llevando el ánimo de éstos | significativo que siendo la de alcoholes de las de carác- 
con ejemplos prácticos, que ya pueden apreciarse y es- I ter general y que tanto tragín ha llevado por todas par- 
tuaiarse, la convicción de los beneficios que la repobla I tes, ningún interés haya despertado en la mayoría de 
ción trae consigo, en pocos años se puede transformar | los diputados, puesto que hasta el Sr. Zulueta hubo de 
ae una manera eficaz y positiva la constitución econó i lamentar el abandono en que estaba el salón de sesio- 

fuerzas productora* la orien- I nes durante el curso de la discusión de la totalidad
tación firme y sólida que deben tener. I Con dicha ley resultará lo de siempre, pues para

Un Ingeniero. 1 buena labor legislativa no es posible amasar una
(8e continuará.) | ^,*7 empleado breve tiempo, porque falta preparación,

....... ............................... ' ' ............. .. III»—i———III III   IUM, I falta cl reflexivo estudio de implantar un fin salvando
n PPCCIIDiICCTn nr Hoíía especie de conveniencias que vengan á empeorar ó ¡
tL rntoUrUtoTU Dt FOMENTO á agravar más, si cabe, el actual estado de cosas.

EN EL CONGRESO I pronto no hemos visto en la intervención de
— I los diputados que han tomado parte en la discusión de ’

El discurso que discutiéndolo pronunció el sá- I repetida ley un trabajo verdaderamente honorable. : 
bado el Sr. Moret, es^un discurso digno de Moret. 1 descuelga por su lado, cada uno procura ’
De él se hacen lenguas todos. ’ I echar el agua á su molino, es decir, buscar el medio do

Véase pequeña muestra: I burlar la ley que es la táctica general de los españoles.
El Sr. MORET : Uno de los gastos que hay que busca, nadie quiere una ley qne sujete á todos al

hacer, cueste lo que cueste, es el que impone la I régimen, á la legal equidad y á la estricta justicia I
política hidráulica. La política hidráulica reme- I *1“® necesarios son á todo país que aspira, como el í 
diará la crisis agrícola y salvará al país. I ®'^estro, á su verdadera regeneración, á su evolutivo i

Sin agua—añade—es imposible hacer nada en I ptogreso y á su completo bienestar.
España. Ahí están las huertas de Valencia y Mur- I ®®® hallamos con que á pesar de las trabas 
cia. La diferencia entre ©1 secano y el regadío es ^® ^®7 ^® emigración, el día 22 de Octubre último, 
©norme. i embarcaron en La Coruña marchándose á América,

Los pantanos, las canalizaciones en este país I pasajeros; que los viticultores de San Lúcar, ce- 
son imprescindibles. El Canal de Aragón y Gata- I ^ebraron en el Centro Obrero de aquella ciudad, un 
luña ha costado 32 millones, se riegan ©n la ac- I acordando marchase una comisión de cinco indi- 
tualidad 15.000 hectáreas; pueden regarse 90.000 I á la República Argentina para gestionar la ce- 
más. Es preciso fijarse ©n ello. Hay cultivos de I ^® ^«rtonos y fundar allí la colonia Sanluqueña, 
verano y de invierno. El aprovechamiento alcanza 1 «spemndo entre tanto fletar un buque con mil familias 
á todas las hectáreas. ¿Ha pensado el Gobierno en I *1“® ^®® á sitio, anhelando contentos y «niraa- 
este problema? 1 dos su próxima marcha, por cuanto se les hace imposi-

Cada labrador necesita 800 pesetas por hectá- I ^!® P®^® P®r falta de subsistencias; y la
rea: 72 millones, en conjunto, para las 90.000 qu© 1 ^® Ehipiona se despuebla también por momentos,
aún no se riegan. ¿Qué garantías podrá dar el cul- I cuadro desconsolador?
tivador? Ninguna, á menos de perder la mitad de I Faes precisamente por esa tupida legislación de 
su fortuna. ¿Para qué está el Banco Hipotecario? i ^®y®® Y más leyes cuyo espíritu tende á favorecer in- 
El terreno tendría un aumento de valor de un 700 I ^®’'®®®® de partido, de camaradas, de empresas, de to- 
por KX). ¿Por qué no se auxilia al Banco regional? i d® ^® presumible menos del bien público, del fomento

Voy á concluir. Ingenieros, políticos, pensad I d® 1® riqueza patria, de la equidad y de la justicia de 
©n que las cosechas de un solo año han compensa- I todas las cosas. Y mientras andemos por este cami- 
do el coste del Canal Imperial de Aragón. En Ma- I mientras los legisladores se entretengan en pueri- 
yo se concluirá el Canal de Aragón y Cataluña. I ^®® cuestiones de partido dejando hacer su juego á los 
¿Quién se va á encargar de él? Eso no viene en e¡ P®deres públicos, mientras no arraigue en ellos el valor 
presupuesto. Si esa obra no da todos los resulta
dos apetecidos, será porque no sepamos adminis
trar. (Aplausos.)

grar á las tierras del valle las condiciones de producti- 
bilidad perdidas por la variación de su composición fí
sica.

Volvamos á los números, que tienen, realmente, una 
lógica contundente.

vino en todos los Ayuntamiento* y Diputaciones de Es- i 
paña.

3.* Restringir los arriendos de la venta de líquidos i 
la exclusiva.

Total... nada. Una muestra más de nuestro tempe
ramento ilusionista, dejando en olvido todo cuanto ten
ga más verosímil importancia y racional juici® de aco
meter á la práctica, como fin exclusivo á remediar lo* 
males que nos afligen.

¿Es el Estado que busca recursos gravando con uh 
impuesto el alcohol vínico y el industrial?

En buena hora, pues, que se procure buscar en esto 
impuesto la aplicación de un régimen equitativo, racio
nal, justo y compatible en arabos productos. Pero ja
más se pretenda inmiscuir cuestiones que para nada re
zan en el caso, celebrando mitins y disparatando á mis 
y andar sin conseguir en último término ningún resul
tado práctico.

¿Es la viticultura que padece de calamitosa crisis?
¿Por qué causas la padece?
En ambos casos, ¿qué remedio* necesitamos emplear 

para resolver la crisis convenientemente y con eficacia, 
si no queremos descepar?

A nuestro entender, son cuatro principales.
1.® Ante todo, débese procurar que los vitivinicul- 

tores tengan ciencia cierta, al practicar la vendimia, de 
les grados de glucosa que contiene la uva y cuáles son 
los que ésta necesita que tenga para formar cierto tipo 
de vinos. Con este régimen y conocimiento sabrán los 
agricultores la época en que conviene vendimiar, sin 
equivocación, si el tiempo nos es propicio. Luego pre
cisa sepan perfectamente las condiciones de operar la 
fermentación tumultuosa y lenta de los mostos; las épo
ca» y manera de trasejíar, airear y acomodar los vinos. 
En una palabra, necesitan saber á la perfección la ma 
ñera de elaborar los vinos y su coupage para formar 
diferentes é inalterables tipos, sin auxilie alguno del al
cohol que lo* encabece, desterrando por este medie la 
pertinaz ruiina, que e» su constante enemiga.

2 .® Conviene pedir al Gobierno una reforma aran • 
celarla que contenga un margen, el m¿» protector posi
ble, para la exportación de nuestros vino».

3 ® Igualmente conviene pedir al Gobierno obten
ga de la* Compañías ferroviarias tarifas que hagan fácil 
y económico el transporte de lo» caldos y demás fruto» 
agrícolas.

4 .° Interesa se solicite del Gobierno una fuerte sub
vención á favor de los vitivinicultore», para poder ex
plorar, hallar y asentar, con auxilio de nuestros agentes 
eonsulares, mareados para nuestro» vinos en todas las 
plazas extranjeras.

Los enumerados »on, en nuestro concepto, los me
dios má» pertinentes para llegar á la completa solución 
de la crisis vinícola que no» aqueja á los españoles. El 
primer medio es de la exclusiva iniciación personal y 
particular; lo» demás deben tratarlo» los Diputados y 
representantes de la nación cerca de los Poderes públi
cos, sin perjuicio de pedir otras reforma» legislativas y 
el cumplimiento estricto de las vigentes sobre fabricación 
y venta de vinos artificiales y sobre la venta de lo» na
turales exentos de toda mixtificación y fraude en per
juicio del productor y del consumidor.

De nuestro trabajo se deduce bien claramente que 
las causas que aconsejan la imposición de un tributo 
sobre el producto del alcohol vínico é industrial, no 
pueden repercutir sus efectos sino sobre lo» que á dicha 
industria se refieren. Esto es: ó llevará una perturbación 
á dichos industriales ó les allanará el camino para que 
con desahogo puedan dedicarse á su trabajo.

Y como unas mismas causas no pueden producir 
diferentes efectos, lógico es que siendo igualmente dis
tintas las causas que originan la crisis vinícola, sus efec
tos hayan de buscarse en otro antídoto que no sea la 
ley de alcohole» y su libre destilación.

Aquí nos detenemos y terminamos, dejando i la pú
blica consideración falle este pleito de la crisis vinícola.

No obstante, dejamos cargado en cuenta nuestro 
trabajo á esos señores que tanto se desviven en los mi
tins y dejan de hacerlo por asuntos más importantes y 
meritorios en el sitio que su representación les reclama, 
y á aquellos otros que tan molestados se vieron por 
nuestra formal y franca convicción vertida periodística
mente, para á su tiempo exigíraela y dejarles una vez 
más demostrado qu® una co»a es predicar y otra cosa 
e» dar trigo.

José Teixidó.
S. Feliu de Llobregat y Noviembre de 1908.

cívico de desprenderse de banderías y jefaturas para en- 
tiegarse en aras del ideal santo de salvar la situación

Vides americanas

esta delicada materia que tanto afecta á la más 
saneada y principal riqueáia ds nuestro ptís. t

Pa> a mayor comprenstón de la obra y p^ra fa- í 
eilitar sa estadio va adornada con 61 grabados, 
constituyendo un canjunto de utilidad práctica.

Ningún labrador que estime sus verdaderos in
tereses debe dejar de adquiriría, en la seguridad que 
le servirá de mucho ahorrándole de grandes per
juicios.

íelicitamvs al Sr. Qorriapor esta'nuera prue
ba de su g ran cultura, y hacemos votos porque ven
da un par de millones de ejemplares, cosa que no 
nos llevará á mal la acreditada casa Péix, que tanto 
gusto ha demostrado ai editarla.

Productos de Levante
Naranja.

Sigue tomando color tan lentamente en Valen
cia, que la gran mayoría de la fruta está verde. 
A causa de esto, los trabajos de confección no to
man el incremento que en los momentos que co
rren deberían alcanzar. Seguramente se llegará á 
las subastas de Navidad con un déficit de 250.000 
cajas, con relación al año anterior.

Las primeras exportaciones no han obtenido 
buenos resultados. La naranja valenciana ha co
rrido la misma suerte en Lóndres que los prime
ros envíos de la de Jaffa, y, por el mismo motivo, 
por estar verde.

Además, apenas ha podido venderse á 7 ch. la 
fruta enviada, por estar, no sólo falta de color, 
sino completamente invadida de serpeta y «poli 
roig> La de mejor color y limpia se ha cotizado 
de 10 ch. 6 p. á 11 ch. 6 p.

En confirmación de que aún no se ha entrado 
do lleno en la campaña, está el hecho de que las 
salidas de la semana vienen á ser unas 130.000 
cajas.

Las compras siguen alrededor do 3 rs. arroba, 
si bien se han hecho algunas de 3 y lj2 por tra
tarse de fruta con bastante color y de excelente 
calidad.

En Murcia y Orihuela ocurre lo propio, pues 
el terrible piojo rojo se ha recrudecido con tal 
ímpetu que los perjuicios ocasionados son in
mensos.

La exportación se hace con dificultades por la 
clase del fruto, y los precios son, á pesar de la 
poca cantidad de naranja tan bajos, que no remu
neran al agricultor. No obstante, se aguarla ma
yor movimiento en las compras de huertos y al
gún alza en los precios.

De Londres las noticias no son todo lo satis
factorias que fuera de desear.

La cosecha de naranja en otros países:
En Jamaica es este año la cosecha menor que 

el año pasado. Actualmente están llegando los 
embarques de naranja de tal procedencia á los 
mercados ingleses, y seguirán hasta Navidad.

En Jaffa la cosecha es por ei estilo del año pa- 
pasado (regular), pero debemos registrar una 
nota que realmente merece fijar la atención do 
nuestros cosecheros y es que los judíos, menos 
ambiciosos ó más listos que nosotros, ponen muy 
buen cuidado en conservar la calidad de su fru
ta, quo siempre ha sido selecta, y que precisa
mente por ello ha llevado constantemente un so
breprecio no pequeño sobre la nuestra.

La cosecha de naranja en Cuba, se puede calcu
lar este año en medio millón de jaulas, cantidad 
que hasta la fecha no so había conocido.

Hasta hace pocos años Cuba importaba de la 
Florida y California miles de cajas y jaulas de 
naranja, para en los tres últimos han disminuido 
tanto los envíos de die ios puntos, que casi no ha
brá ya tal importación.

El cultivo de la naranja sobre bases científi
cas empezó en Cuba hace escasamente unos ocho 
ó nueve años, pudiendo considerarse todavía como 
naciente, pero su desarrollo es tan rápido que ya 
casi bastará para cubrir las necesidades de la isla.

Noticias del Ministerio de Fomento,

1905 á 1908, ha aumentado enormemente, oerca de 
un 18,6 por 100 y este aumento se nota en las si
guientes cifras :

El kilo do carne cuesta actualmente 1,20 fran
cos contra 0,95 que costaba antes, ó sea un 27 por 
100; el litro de vino tinto 0,23, contra 0,23 ó sea 
un 13 por 100 más caro; los embutidos es más de 
un 38 por KX); arroz, 100 por 100; carbón, 5 por 
100; cok, 12 por 100; caza, etc., 51 por 100, jabón 
blanco, 5, por 100; telas, 58 por luO.

Los avestruces de la Colonia del Cabo.
Según informes del cónsul de Francia, se ha 

vendido recientemente una pareja de avestruces 
en 1.000 libras esterlinas. Otro recriador do 
aquel país ha comprado en 10 000 francos un aves
truz macho, de dos años de edad.

Antes no se tenía en cuenta para la compra do 
estos animales la clase de pluma que proporcio - 
naban. Hoy es esto muy importante, porque mien
tras las de calidad superior se pagan de 25 á 40 
libras esterlinas por libra inglesa de peso, las do 
clase inferior valen de 3 á 7.

El precio ordinario de un buen avestruz es do 
20 á 50 libras esterlinas.

Bastan es recriadores de avestruces del Oabo 
hacen negocios por valor de 100.000 francos por 
año, y algunos han llegado á obtener 125.000 en 
años buenos.

Las mulasa
Es un hecho admitido que las mulas poseen 

ciertas ventajas sobre los caballos, y una de ellas 
es que son más sanas: relativamente padecen po
cas de las enfermedades que atacan al caballo, y 
no^ es probable que tengan aquellos defectos ó 
máculas que hacen desmerecer el valor de aquel 
en el mercado en muchos casos. Por esta causa, 
pues, no sufro depreciación el valor de la muía.

Cuando se compra una muía, pocas veces so 
exige un examen do veterinario.

tío reconoce, igualmente, que en cuanto á in- 
tf^ligencia, fuerza muscular y resistencia, la mu
la excede al caballo, ni es tan poco tan nerviosa 
y estirada. Posee mejor instinto de propia con
servación; su vitalidad es mejor. Puedo aguantar 
más; so mantiene en pie con más regularidad; 
cuando se la adiestra convenientemente es más 
constante, y do más confianza cuando trabaja con 
arrees.

Los tratantes en mulas las tienen en corrales 
y no en pesebres. Cuando se estabulan cual los 
caballos, no medran bien, á menos que no se las 
haga trabajar á diario.

Notas y recortes.
La protesta contra la rebaja arancelaria del trigo es 

unánime en los pueblos productores de Casdlla la Nue
va, la Mancha, Aragón y demás regiones productoras. 
No lo es menos contra la admisión temporal de aquel 
grano.

Cualquiera de dichas injustas y antipatrióticas me
didas originaría inmenso daño á la agricultura y au
mentaría grandemente It emigración.

Los amantes de lo español están de enhorabuena. El 
Jerez, desterrado durante algunos años de las mesas 
extranjeras, vuelve á ser el predilecto de los vinos. El 
rey Eduardo lo ha impuesto con su exquisito buen gus
to, y boy, quien se precie de tener buen paladar, no deja 
de sustituí al indigesto «Porto» por el salutífero Je
rez. Beber Jerez es, no sólo acto de patriotismo, sino 
oleber de higiene y patente de ser entendido en vïoos. 
Español, puro, aromático y salutífero, el Jerez triunfa, 
se impone y recibirá la primacía mundial en el mer
cado.

HaHnas.—Muy sostenida y con buena demanda, co
tizamos:

Se cotizan en pesetas loa 100 kilos.

El Sr. Ministro de FOMENTO contesta al se
ñor Moret, lamentándose de que, en ocasiones, la 
iniciativa parlamentaria constituye en cuestiones I 
de carreteras una perturbación para la labor mi I 
nisterial y las iniciativas del Gobierno. Recuerda 
que hasta que el señor conde Toreno, primer di
putado que se levantó para apoyar una proposi
ción en la que se pedía la construcción de una ca
rretera que no estaba incluida en el plan general, I 
estas cuestiones fueron de la exclusiva competen- \ 
cía y de la absoluta iniciativa de los Gobiernos.

Declara que el actual presupuesto de Fomentó 
no es definivo é insiste en que se ha comprometi
do formalmente ante la Cámara á traer, tan pron 
to como sea posible, un plan general perfecta- I 
mente documentado; do tal modo, que al lado de I 
la concesión de cada obra vaya unido el proyecto 
y el gasto. I

^Reconoce también queen esto presupuesto i 
mas que en ninguno, hay siempre notables dife
rencias en los cálculos presupuestos; pues mien
tras en algunas partidas no hay más remedio que 
recurrir á la concesión do créditos extraordina
rios, en otras quedan sobrantes considerables. En 
X estos sobrantes ascendieron
a oj inillones de pesetas. Para remediar esto ha 
pensado en recurrir, como remedio, á las trans
ferencias de crédito; poro la ley do contabilidad 
lo dinoulta.

por muchos conceptos angustiosísima,que de un siglo á 
esta parte viene sufriendo nuestra querida España, no 
puede esperarse otra solución que la de irse despoblan
do hasta que vengan otros pobladores con sangre nueva, 
lleno de vigor su corazón y de arrogante entereza y 
dignidad que pongan coto á bajezas enormes, á desma
nes increíbles y á toda concupiscencia que llevarán á la 
quiebra y á la emigración á cuatro generaciones.

Entre tanto s« ha celebrado el mitin en Al mansa. En 
aquella Asamblea de viticultores no podía faltar la en
camación personal del diputado solidario D. Ignacio 
Girona. Tomó la palabra y manifestó que sus compa
ñeros de Solidaiidad que habían intervenido en la dis
cusión de la ley de alcoholes en el Congreso, lo habían 
hecho para sostener la necesidad de la libre destilación, 
única bandera y norte, á su sentir, para lograr la nive
lación del precio del vino en los mercados y hacer des
aparecer la superproducción y con ella la crisis viní
cola.

Fueron en definitiva tres las conclusiones que sa vo- 
taroM.

1.^ Que no debía considerarse artículo de renta el 
alcohol de vino; pero que en vista de la situación par - 
lamentarla do la reforma de la ley, concedieron un am
plio voto de confianza á los Diputados representantes de 
la viticultura para que recabasen en beneficio de dieha 
producción las mayores ventajas posibles.

2.* Supresión del impuesto de consumo* sobre el

(1) Véanse los números 942, 944 y 946.

En el presente número repartimos entre nues
tros lectores la hoja descriptiva de las cantidades 
y variedades de plantas que producirán este año 
los viveros del reputado plantelista y famoso Vi
ticultor D. Jaime Sabaté, de Villafranea del Pa
nades.

Los viticultores de esta región que estén pre
parando tierras para plantar, deben imprescindi
blemente dirigir sus encargos de vides á la casa 
Sabaté. Los más fuertes propietarios, todos los 
Ingenieros Agrónomos, las más expertas personas 
de la nación entera que en materia de viticultura 
saben á donde van, son los clientes asiduos y cons
tantes de esta casa, que tiene monopolizada en 
España, puede asegurarse la venta y producción 
de injertos, barbados y estaquillas de las varie
dades más recomendadas.

En el próximo número encajaremos la hoja de 
precios de las vides de esta casa, que por ser las 
plantas de más confianza y de mejor calidad que 
se expenden, resultan las más económicas y bara
tas, á pesar de lo cual se harán grandes descuen
tos en los pedidos de alguna importancia.

También da esta casa grandes facilidades para 
el pago á todas las personas solventes y de algu- I 
na responsabilidad, y en virtud de ciertos rumo- i 
res que con malísima y baja intención han hecho j 
circular algunos plantelistas indignos, adversa- i 
ríos, como es natural, de esta casa, de que esto Î 
año tenía un fracaso en sus viveros, á las agrupa
ciones de propietarios, á los grandes viticultores 
invita el Sr. Sabaté á que manden u i delegado ó 
persona experta que vaya á presenciar el arran
que y envío do las plantas que tengan encargadas 
ó deseen encargar. 10.000 pesetas, ó la cantidad 
que se quiera, apuesta la casa Sabaté, de que na
die tiene plantas mejores que las suyas, ni á que 
ningún otro plantista de España producirá, ni 
venderá esto año la mitad do las que obtendrá esta 
casa de sus propios viveros y plantaciones.

La dotación del Consejo de la Producción lo ha 
aumentado la Comisión de Presupuestos del Congreso 
con el siguiente epígrafe:

Para gastos de material y gratificaciones al personal 
auxiliar del Consejo de la Producción, 20 000 peseras.

pensar qué, después de demostrada su 
inutilidad, se fijase esa partida englobando en ella gra
tificaciones.

Da pena leer esto y tener que acotar esto.
¡Y viva la P pa, señores de la Comisión!

Por el mismo dictamen de la Comisión de presupues
tos se mantiene en toda su integridad los créditos que 
se habían señalado con todas sus polaquerías y arratifi- 
cacienes el nonnato Cuerpo de Inspectores de H'giene 
Pecuaria, por cuya reforma alguien cobrará 1.825 suel
dos con doscientas y pico de gratificaciones.

¡Y siga viviendo la Pepa!

En cambio de esto se han suprimido las 13 plazas 
de Ingenieros y Sobrestantes del servicio agronómico 
que figuraban en el presupuesto presentado á las Cor
tes en Mayo último, y la que había para edificar una 
escuela de agricultura, cosa que bpena falta hace, pero 
esto es menos importante que todas esas cosas de ac
ción social agraria alemana.

Los aficionados á la agricultura hacen más daño á 
ésta que todas las plagas que Dios pueda enviarnos; y 
de esto ¿cuándo nos convenceremos?

Las subvenciones, tan combatidas por nosotros, han 
sido algo rebajadas por la Comisión de presupuestos, 
pero no le que se necesitaba, pues queda bastante pili- 
11a de agua bendita para dar infinidad de ella en 50.000 
partes del presupuesto, tanto en agricultura como en 
ganaderi ., y si ese malhadado Consejo superior de la 
producción sigue funcionando como parece ailí volve
rán á repartirse y desparramarse, como dijo Sánchez 
Toca.

Extra blanca n. 1...
Superfina blanca n 2
Números 3..................
Números 4... ............ .
Segundas...................
Terceras....................
Cuartas......................
Extra fuerza n. .
Superfina fuerza n. 2.
Números 3.................
Números 4............... .
Segundas.................. .
Terceras.....................
Cuartas............ .........

40,86 
38,46 
36,05 
26,25 
22,50 
20,00 
18,75 
46,27 
43,87 
36,65 
25 ,85 
24,16
21,70 
19,17

á 42,06 
40,26 
37,25 
27 ,60 
23,25 
20,86 
19,60 
46,87 
41,47 
39 ,66 
26 ,25 
24 ,60 
22 ,60
21,70

, Seguimos disfrutando de un tiempo ciertamente en
vidiable para el mejor nacimiento de las plantas. Asi 
presentan los sembrados, en general, un aspecto de lo
zanía propio de época más avanzada, y en ello convie
nen las noticias que recibimos de todos los sitios.

Según datos consignados en la estadística publicada 
por la Junta agronómica, durante el año último pe cul
tivaron en tola España 1.367.450 hectáreas de v ñedo 
que produjeron cerca de 23 millones de quintales mé
tricos de uva, de los que se destinaron á vinificación 
19, que rindieron 18.384 337 hectolitros de mosto.

Las provincias que más mosto han producido' son 
las signientes:

Valencia, 1.957.939 hects. Ciudad Real, 1.738.334« 
Alicante, 1.635.600; Barcelona, 1.386.485 y Tarragona’ 
1.277.606. ’

BIBLIOGRAFIA
Aeoidantesy enfermedades y plagas que 

atacan a la vid.
se llama un folleto meritísimo que acaba de 

publicar D. Hermenegildo G-orria y editado con 
lujo por D. José Péix, de Barcelona.

Con decir que Gorria es el autor de esta obra 
I quedaríamos relevados de decir una palabra más 

acerca de su mérito, pues á todo lo que el apellido 
Gorria vai/a asociado tiene que ser cudo, autoriza
do, cientifleo. bueno, en fin, en una palabra, sino 
tuviese otros méritos que importa consignar aquí 
en honra de su autor, en beneficio de la viticultura 
y para provecho de tantos intereses.

i Acerca de las enfermedades de la vid, se han 
i escrito tantas tonterías y cometido tantas profana- 
I dones y er> ores, perjudicando siempre el interés 

del viticultor y el de la riqueza vinícola, que se im- 
i ponía ya una obra de autoridad, sencilla, de doctrina 

clara, y reglas fijas al alcance de todas las inteligen
cias y de todas las fortunas, que determinara y fi
jara de una vea la verdadera enfermedad de los vi
ñedos y los remedios precisos para atacar la en fer- 

. medad.

Ha sido nombrado Profesor de la Escuela Especial 
de Ingenieros Agrónomos, en virtud de concurso, don 
José daría Hurtado de Mendoza, que prestaba sus ser
vicios en la sección de Orense.

—Ha sido destinado al Negociado de Mejora* Agra
rias el Ingeniero D. Pablo Revira.

Servicio agronómico.—Ha sido nombrado Profesor 
de la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, me
diante concurso, D. José María Hurtado de Men
doza.

Han ascendido á Ayudantes segundos oficiales ter
ceros, D. Salustiano Gómez Merino, D. José Mir y Sau
ra, supernumerarios, y D. Salvador Chinesta y Dó
rente.

A Ayudantes terceros oficiales cuartos, Don José 
María Vera Monferrer y D. Matías Murillo Cintora.

Catastro.—Traslados: D. Alberto Sicilia, Ayudan
te temporero del Servicio agronómico catastral, de To« 
ledo á Córdoba.

D. Bibiano Luis Castañeda, Ayudante temporero 
del Servicio agronómico catastral, de Córdoba á To
ledo.

Según el articulado definitivo del proyecto de Pre
supuestos del Estado para 1909, que el Ministerio de 
H icienda ha remitido al Congreso, entre las modifica
ciones más salientes está la de Encabezamiento de con
sumos, pues dice poco más ó menos:

«Los Ayuntamientos encabezados volunlaria ú obli
gadamente por Consumos, quedarán facultados para 
elegir con libertad, en unión de la Junta de asociados, 
el medio legal de hacer efectivos los cupos de consumos 
de aguardientes, alcoholes y licores y de sal, sin suje
tarse ai orden y limitaciones fijadas p ir las leves de 7 
de Julio de 1883, y 21 de Junio de 1889.

Subsistirá la prohibición para el arriendo á la ex
clusiva de carnes y líquidos para los Ayuntamiento* 
de 5.000 ó má* habitantes.

Han celebrado una reunión los agricultores remo- 
lacheros que han llegado de Andalucía y Castilla para 
tratar de los medios de defenderse de los perjuicios que 
á los intereses agrícolas produce el acuerdo del «trust» 
azucarero con algunas fábricas libres.

En vista de que los delegados aragoneses no han 
podido concurrir por encontrarse en el Congreso de Ex
portación que 80 esté celebrando en Zaragoza, se acor
dó esperar que vengan à Madrid para adoptar el plan 
de campaña que han de seguir en defensa de sus inte
reses.

ZDe "1001313 í^sbrtes.

I La carestía del ganado en Esnaña.
I De todas partes de Francia hay quejas por par

te de los carniceros respecto de la carestía del ga
nado bovino y parece es efecto de la ley de Bus
sy, que se hace sentir ahora. Según esta ley, los 
derechos sobre la importación de ganado extran
jero fueron aumentados mucho más que en cual - 
quiera otro país de Europa.

Varios sindicatos de carniceros han hecho una

, Tenazmente, sin ruidos ni alharacas, Zaragoza, la 
civil y culta capital aragonesa, viene realizando una la
bor progresiva y fructífera.

Su Exposición, con ser tan interesante, no es la úni- 
exoresión del esfuerzo patriótico que allise señala. 

Ha si lo este certamen del trabajo la ocasión, el motivo 
inicial para dar muestra de otras muchas iniciativas y 
energías aragonesas.

Un ejemplo de ello es el Congreso de la exportación 
que allí se celebra ahora, y que tanto interés despierta 
en todo el país que trabaja. La Agricultura, la Indus- 
tna, el Comercio y la Ciencia tienen en él brillante re- 
pres^tación, y algunos hombres políticos, como el se
ñor Urzáiz, el Sr. Villanueva y el Sr. Salvador, han 
acudido también para contribui-, con su cultura y su 
experiencia, en los negocios públicos, al mejor éxito de 
tan interesante Asamblea.

petición al Gobierno para pedir que la exporta
ción de ganado indígena sea suspendida hasta que ;

í mejore la situación; desde el 1.® de Enero hasta j 
, 1.” de Septiembre, Francia ha importado 20.000

1 ha resuelto el problema mereciendo los plácemes y bueyes y más de 56.000 vacas. Los carniceros re-

Después de recios temoorales, que en Andalucía y 
Cataluña han producido inundaciones y desgracias el 
cielo parece haberse serenado y traer tiempo seco y des
pejado.

K el ilustre Ingeniero Agrónomo, Sr. Gorria, El campo ofreos buen aspecto; las lluvias oto&ales le. ---- aopovuuj lao ilUVlttS ULUUSieB 1©
( saturaron de humedad y los nacidos se presentan con

felidtaciones^de todos, que el libro en cuestión sa- í claman también por qué la earn© frigorífica dd ¡ ebw para qu^no^ie adelaTtww
.. --Granjero está prohibida. I dería tiene pastos abundante*.

E1 precio de la vida en los.úl timos añes, desde j

i jeiicuaciones ae toaos, que ei noro en cuestión sa- , maman tamoien por que 1 
I tisface al más exigent^, disipa todas las dudas y extranjero está prohibida, 

obr* horizontes espléndidos para el conocimiento de T’

------ . wovm**
chas para que uo se adelantaran demasiado. La gana-
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Xua, Lig-a. Agraria
AzapuIn.—En Valencia han sido escasas las ven

tas, quedando los precios como sigue: Superior, ¿ 122 
reales libra; superior corriente, ¿ 118; Tobarra, £ 112; 
Sierra, ¿ 106; viejo, de 106 á 115.

Sa Ba colona continúa detallándose: Mancha supe
rior, ¿ 112; Rio, ¿ 105; todo por pesetas el kilo.

El rendimiento de las fábricas de azúcar de remola
cha desde l.’ de Julio á 30 de Septiembre del año ae¡ 
tuai, se estima en 10.190.490 kilos, lo que acusa una 
baja de 1 689 792 respecto al misme petiodo de la cam
paña anterior.

A 124.036.109 kilos ascienden las primeras mate
rias entradas, en baja también, respecto á la misma 
fecha, de 553.704 kilogramos.

La ciudad de Mondoñedo, en su asaor £ la propa
ganda agrícola, ha celebrado estos dias un notable con
curso de ganados, segundo de este año. Bien entendi
do tienen en Mondoñedo que esos concursos son como 
el balance de los progresos agricolas; balance de todo 
lo que es higiene en casas, cortijos y corrales; balance 
de la acertada aplicación de abonos: balance de los pro
vechosos cultivos: balance, en fin, de la bondadosa elec
ción de forrajes y de todo lo que dice en pro de la pa
tria chica.

El diputado Sr. Garcia Berlanga, autor de la fór
mula aceptada por el Ministro de Hacienda en el pro
yecto de alcoholes, ha sido muj victoreado en Jumdla, 
Tecla, Villena y otros pueblos productores que ha vi
sitado últimamente.

En Chile crece por días la aceptación que tienen los 
aceites españoles, lamentando, cuantos se dedican a 
este negocio, que España no envíe en mayores cantida
des un producto que seguramente puede competir con 
todos, y del cual hay gran necesidad, por ser el prefe
rido.

Ea el Consejo de ministres fué acordada la resolu
ción de un expediente que determinará la inclusión en 
el articulado de la ’ey de presupuestos de una disp»- 
sición autorizando i las poblaciones consid aradas como 
capitales de provincias para que puedan cobrar por re
parto vecinal el impuesto do Consumos, conforme ha 
sido solicitado por algunas poblaciones.

La autorización por un precepto legal era necesa
ria, por dos motivos: porque el úbimo medio que con
cede la ley municipal es el reparto, y porque la parti
cipación que corresponde ¿ los Ayuntamientos es en 
concepto de recargo del impuesto del Tesoro, á excep
ción de los casos en que se trate de arbitrios expresa
mente autorizados.

La cosecha de manzana ha sido tan abundante en 
algunas provincia de Inglaterra, que los dueños en 
vez de convertir las manzanas en sidra prefieren ali
mentar con ella ¿ los cerdos.

Murcia.
Durante los últimos días el mercado ha sufrido al

guna paralización, pues los pedidos de Octubre han 
sido mayores que otras voces, y esto ha determinado el 
estacionamiento existente en este mes.

Los cosecheros tienen en su poder grandes cantida
des de pimiento en rama y molido, esperando algún 
alza en el mercado, la que por ahora no es de esperar 
si los pedidos del extranjero no aumentan y se hace 
indispensable la compra.

Por hoy sólo se cotizan ciertas clases buenas y al 
mercado acuden compradores y vendedores, pero anos 
y otros sujetos á las exigencias de la exportación.

Puebla de Don Fadrique.
Se cotiza: Trigo, ¿ 13*50 pesetas fanetra/ cebada, 

6‘60; avena, 5*50; azafrán, 35 libra de 460 gramos; pata
tas, 1'20 á 1"25 arroba; vino tinto, 13 1(2 á 14 grados, 
1'35 pts.

Oferta: 4 vagones de vino tinto, clase selecta, buen 
aroma y franco de paladar, de prueba, brillante, á di
cho precio sobre vagón Villacañas.

Tor jo®
Los campos buenos. Concluida la siembra.
Hay fiojedad en las compras de trigo, después del 

precio excesivo que hace quince días se pagó para 
siembra.

Se cotiza:
Trigo á 58 reales las 98 libras, cebada al detall á 32, 

avena á 20, garbanzos á 34 y 36 reales arroba.
Lana blanca sucia á 65 reales arroba, blanca lavada 

á. 140 y 160 ídem.
- Orihuela

Hermosos campos. Los sembrados superiores. Los 
labradores satisfechos por las buenas condiciones en 
que han hecho la sementera. Hoy amaneció lloviendo.

Se cotiza:
Harina extra á 47 ptas. saco de 100 kilos, panadera 

42 de 2.® á40.
Medina del Campo

Entraron 2.600 fanegas de trigo, de 49 y 1(2 á 60 
rea'es; 150 de centeno, de 37 á 37 y 1(2; 400 de cebada, 
de 29 á 30; 350 de algarrobas, de 35 á 56. Tendencia 
firme. Campos inmejorables.

Arévalo.
Mercado está firme y sin variar precios. Exporta

ción para Madrid signe activa en el»868 superiores. Se 
han facturado 6 vagones para Madrid y 2 para Barcelo
na. Entrada á estación 500 fanegas de trigo. También 
se han vendido 10.000 kilos lana para Francia.

Ri®sec®.
Entrada de hoy 160 fanegas de trigo pagadas á 48 y 

48 y 1(2 con tendencia fioja. Las ofertas son de 48 3(4. 
Tiempo variable.

blanco ó pintón, 64 á 66; idem albar ó blanquillo, 61 á 
52; centeno, 37 á 38; cebada, 29 ¿ 30; avena, 17 á 18; 
habas, 38 á .39; altramuces, 24 á 25; carillas, 70 a 72; 
bellotas, 2 4 á ‘26; linaza, 44 á 46; garbanzos cordos, 150 
á 130; ídem regulare», 100 ¿ 110; idem menudos, á 100; 
lana fina negra, 60 á 61 reales arroba; id. id. blanca, 
57 á 60; id. basta blanca, 62 á 54; lino en rama, 48 á 50: 
hierba cuajo, 44 á 46; aceite, 66 á 60; vino, 12 á 18; vi
nagre, 8 á 10, y cerdos cebados, 44 á 46.

Almagp®.
El inmejorable tiempo que hace ya muchos días 

tiene á la siembra muy desarrollada y los pastos siguen 
la misma expansión, estando ios ganados en buen esta
do de carnes para resistir la crudeza del tiempo futuro.

La exportación de la patata sigue muy activa, por 
más que va ya más de la mitad de la cosecha exporta
da, por estar los patatares muy mermados.

Entradas: pescados, maranjas, limones y carbones. 
Salidah: trigo, patatas, vinos y aceites.
Estado de la cosecha: la de aceituna poca, ó mejor 

dicho á rodales, siendo éstos más los malos que los me
díanos.

Alza en los precios: trigo y patatas.
Baja en los precios: aceite y lana.
Se cotiza: trigo, 12'50 pesetas fanega; centeno, 9; | 

anís, 25; cobada, 6*25; panizo, 11; garbanzos, 40; titos, 
11; géj^r, 12'60; alubias, 4*75; patatas, 1 arroba; vino 
tinto, 2*25; aceite, 14, y lana blanca, 12'50.

En Zaragoza acaba de celebrarse una Exposición de 
Avicultura y Cunicultura con carácter internacional. 
Nuestro et-timado amigo y distinguido colaborador 
D. Maximiliano Masip, ha presentado en ella una ex
celente colección de conejos gigantes de Flandes, que 
ha obtenido medalla de oro.

Eelicitamos al Sr. Masip por tan justa recompensa.

Dicen de Sevilla que los olivares están atravesando 
por una crisis, hoy remediable, si se trabaja con inte
rés y unidad, para corregir algunas deficiencias del 
cultivo y cura-Ies algunas enfermedades, tanto parási
tas como producidas por algunos insectos, especial
mente por el conocido aquí por palomilla ó sea el co
leóptero clasifiondo por Fabricio con el nombre de 
Ph œ tr’bn« o ce

» Mercados nacionales.
Valencia.

Precios corrientes en esta plaza de les géneros ano
tados á continuación:

ALCOHOLES
Rectifleades (cen

tros) 96 á 97®....
Idem corriente........
Destilados ¿ vapor, 

clase fina 96 á 96®.
Destilados corrientes 

94 ¿95®.............
Holandas y alcoholes 

para rectificar....
Holandas y alcoholes 

de orujo....... .
Alcoholes desnatura

lizados...............
Vinos y mistelas, 

litros.

63 ¿ 64 pesetas heetel.
67 ¿68

64 ¿ 66

61 à 62

61 à 62

47 ¿47

¿ 65

» »

Barcelona.
Trigos: Acusan una tendencia incierta, pues mien

tras vienen cotizados muy fi'-mes de unas procedencias 
de otras se registran algunas concesiones, escasas, por 
supuesto.

Aranda 49 112 y 49 1{4, Medina 49 3[4, Berjanga 49 
112, Ariza 49, Atévalo superior 61, Matapozuelo selecto 
61, Becerril sup. 49 li2, Roa 49, Aranda 49 y 49 114, 
Sanehidrián sup. 60 3(4, Peñafiel 49 1)2, Sigñenza 49 
1,2, Coreses 49 114, Peñafiel selecto 50, Aranda 49 1,4, 
Sigüenza sup. 49 1[2, Roa 49 114, Peñafiel 49 Ijd, Aran- 
49, Sieñenza 49 y 49 li4, Vadacoudo selecto 49 1,2 y 
49 14, Valladolid 49 1,2, Paredes Nava sup. 49 1,4, 
Peñafiiel sup. 49 li2, Tarazona rojo 48, Roa 49 112, 
Salamanca mitad y mitad 49 1,2, Segovia y Velayos 
sup. á 50 112, Salinas snp. 60 1,2, id bueno 49 112, Pe
ñafiel sup. 49 1(2, id. bueno 49 3f4, Agreda 48, Bece- 
rril 49 114; todo reales fanega de 94 libras castellanas.

Urgel 17 114, Monegro Í8, Tardienta 17 114, Monte 
Navarra 17 3(8. Todo pesetas 55 kilos sobre vagón ésta.

León.
La cosecha se presenta buena.
Tendencia al alza.
En el mercado d© hoy se cotiza;
Trigo á 49 reales fanega, centeno á 37, cebada á 30, 

lentejas 38 y avena á 18.
Garbanzos superiores á 140 reales fanega, id. regu

lares á 100 y medianos á 90.
Harina de primera á 18 reales arroba, id. de segun

da á 17 y de tercera á 16.
Hapo.

Vafladclid.
Mercado del Canal.—Entraron 460 fanegas que 

se pagaron á 49*60 reales las 94 libras.
Tendencia, sostenida.
M SIRCADO DBL Arco.—En este mercada no hubo 

entradas.
De centeno no hubo entrada.
Harina.—Se cotizan las más selectas del sistema de 

cilindros á 38 pesetas los 100 kilos.
Clases blancas y buenas á 37 ídem id.
Idem corrientes ¿ 36 ídem id.
Idem de segunda buenas á 35 ídem id.

Piedrahita.
La cosecha se presenta buena.
Tiempo bueno.
Tendencia sostenida.
Vendedores bastantes.
En el mercado de esta plaza se cotiza:
Trigo á 48 rs. fanega, centeno á 33, cebada á 32 y 

algarrobas ¿84.
Garbanzos superiores á 170 rs. fanega, id. regula

res á 100 y medianos á 64.
Soria.

En el mercado de hoy se cotiza:
Trigo hembrilla ¿ 49.50 reales fanega, ¿laga á 47 y 

común á 35, centeno á 34, cebada á 32, algarroba á 36, 
yeros á 40, lentejas á 48 y avena á 20. *

Harina de primera á 19 rs. arroba, idem do segun
da á 17.

Salvado de primera á 11 rs. fanegay de segunda ¿ 9.
Aceite á 72 rs. arroba.
Novillos de des meses á 730 rs. uno, vacas cotrales 

á 330, cerdos al destete á 55, de un aio á 150 y de año 
y medio á 420, ovejas á 43, carneros ¿ 82 y corderos 
á 40.

Lana blanca fina á 68 rs. arroba, id. basta á 62, 
idem negra fina ¿ 64 y negra basta ¿40.

Sevilla.

De los demás granos no se conocen operaciones.
Hay deseos de vender garbanzos, aunque el precio 

BO es nada halagador. De regular tamaño y buena co
chura se vende la fanega á 25 pesetas.

Los campos están bien nacidos, pero ha llovido po
co. Ni la tierra fuerte se puede labrar por falta de hu
medad, ni se pueden sacar las cepas filoxoradas.

Pal®nola
Compras retraídas.
Tendencia fiíja.
Tiempo de nieblas.
Los campos buenos.
El mercado de hoy estuvo muy concurrido.
Entraron: 400 fanegas de trigo, 100 de centeno y 

1.000 de cebada.
8e cotiza:
Trigo de 47‘50 á 48 reales fanega, centeno ¿ 35, ce

bada á 26, yeros á 32 y avena á 17.
Fuentaaauoo.

La cosecha so presenta buena.
Tiempo bueno.
Tendencia sostenida.
Vendedores muchos.
Existencias muchas.
Se ha efectuado la venta de 600 fanegas de trigo á 

48 reales fanega.
En el mercado de esta plaza se cotiza:
Trigo á 48 rs. las 94 libras, centeno á 35, cebada á 

80, algarrobas á 3'2, lentejas ¿ 36 y avena á 20.
Garbanzos superiores á 180 rs. fanega, id. regula

res á 140 y medianos á 120, alubias á 120, muelas á 46 
y guisantes á 33.

Harina de primera á 17 rs. arroba, id. de segunda

Hsrsnoia.
Sementera ismejorahle y corta cosecha de aceituna. 

La de vino faé superior en cantidad y calidad, pero los 
precios son muy bajos.

Rigen los siguientes:
Vino tinto, á 1,37 pesetas los 16 litros; idem blanco, 

á 1,50; aceite, á 16 pesetas arroba (11,50 kilos); trigo 
candeal, á 12,75 pesetas fanega; jeja, ¿ 11,76; centeno á 
10; cebada, á 6; azafrán, à 30 pesetas la libra (460 
gramos).

Almopox.
Ha empezado la venta da vinos nuevos, pagándose 

los tintos dulces á 2,30 pesetas arroba, y los de igual 
color secos, á 2.

Para Burgos se han expedido algunos vagones.
Tenemos á la venta unas 70 000 arrobas.
Terminó la sementera, habiéndose hecho en exce

lentes condiciones.
Precios: Trigo candeal, á 16 pesetas fanega; cebada 

¿ 8; harinas de primera clase, á 40 pesetas saco de 100 
kilos; patatas, á 1,25 pesetas arroba; garbanzos finos, á 
6; bueyes de labor, de 460 á 600 pesetas uno; novillos, 
de 350 ¿ 400.

Burgos.
Buena la sementera y firme el mercado.
Ultimos precios: Trigo, á51 rs. los 44 kilos el ¿la

ga, 46 los 42,56 el mocho y 45,50 el rojo; centeno, á 35 
los 41,50; cebada á 28 los 32; avena, á 18 los 26; alhol- 
vas á 28 los 44; garbanzos, á 140; alubias, á 94; harina, 
á 19, 18 y 17 rs. los 11,60 kilos; patatas, á 6; vino tinto, 
¿ 21 rs. los 16 litros.

& »
» 9

9

9

los 100«

»
1©8§§» ‘

■Precies en pesetas per beote-

Vinos tintos de 10 ¿ 12 grados 7 ¿ 9 ptas. heotol.

Tiempo bueno.
En el mercado de esta plaza se cotiza:
Trigo á 40 reales fanega, centeno de 32 á 34, cebada 

de .32 á 34, algarrobas á 26 y avena á 17.
Alubias á 17 pesetas fanega y muelas de 28 á 32.
Habas duras á 32 y 34 reales fanega y blandas á 36.

Zaragoza.
Trigo catalán de 24‘25 á 25‘08 pts. hectolitro, idem 

hembrilla de 22‘86 á 28'69 y huerta á 22'30, cebada de 
9'60 á 11*86, maiz común de 11'86 á 12*30.

Harina de primera fuerte de 41 ¿ 41*60 pesetas los 
100 kilos, idem blanca de 38 á 40, idem de segunda de

Loa precios del mercado de aceito da esta plaza en 
los tres primeros dias de la semana, son los que ¿ con
tinuación anoto.

Día 26. —Entraron en el mercado de aceite nuevo 
970 arrobas, y se vendieron por los precios de 69 y 1(2 
á 60 y 1(2 reales.

Día 25. —Entraron en el mercado de aceite nuevo 
325 arrobas, y se vendieron por el precio de 69 3(8 
reales.

Día 27.—Entraron en el mercado do aceite nuevo 
300 arrobas, y se vendieron por el precio de 60 1(2 
reales.

Por plaza se dejaron de vender algunas partidas en 
estos tres dias, fijándose los precios por los del merca
do, ouarti lo más ó menos.

Las clases de estos aceites nuevos no son nada más 
que regulares, esperándose que mientras más tarde sea 
la molienda sean más endebles

Todas estas entradas habidas en estos tres dias han 
sido de arrierías y vendidas para los almacenes de de
pósitos. '

Siempre las ventas por arrobas de á 11 y 1(2 kilos.
Por los ferrocarriles del campo y almacenes bajaron 

al puerto para su embarque directo en estos tres días 
unas 3.000 arrobas, con destino para los puertos del 
Norte y Levante y alguno que otro para las Canarias.

LogroSo
El mercado de cereales bastante concurrido.
Se cotiza;
Trigo de 12, á 12‘25 pesetas los 44 kilogramos; oe- 

j bada de 6'50, á 7 los 33; avena, ¿ 6 las 26; maíz de 7, 0Vfcvy V* Wy w « XVO vrvy OVVIA1C»| CU lOO LU a 1'2^ UO I) U

7‘75 los 44; alubias de la tierra y del riñón, á 18‘60 y 20 
los 44 kilogramos.

Mercado de Madrid,
Bu®y®S| t®p®S| vaoas

La Unión cotiza:
Bueyes marinos, de 70 á 71 reales arroba danal (do 

1,62 á 1,54 kilo).
Vaoas de cebo, de 70 á 72 (1,62 á 1,67).
Bueyes de cobo, do 70 á 71 ( 1,52 á 1,64).
Ganado mediano, de 66 á 63 (1,44 á 1,46).
En alza todas las clases, excepto los bueyes ma

rinos.
La Central: Cebones, superiores, de 68 á 71 1(2 rea- 

arroba canal, según clase (de 1,48 A 1,56 kilo).
Vacas, saperiores, de 66 á 71 (1,44 á 1,64).
Toros do pienso, superiores, de 68 á 72 (1,48 á 1,67).
Con poca variación todas las clases.
Los abastecedores cotizan: vaoas de 68 á 70 reales 

arroba (do 1,48 á 1,6'2 pts. kilo.
Ganado lanap.

Comeros y ovejas so cotizan, precio general, para el 
matadero á 1,60 pesetas kilo los carneros, y á 1,38 las 
ovejas.

Para fuera los precios soa á 1,42 los carneros y á 
1,32 las ovejas.

Tendencia firme.
Tapnspao

De Castilla, á 110, 120 y 130 reales arroba.
Montañesas, á 90, lOO y 106.
Asturianas, ¿ 85, 95 y 100.
Do la tierra, á 75, 80 y 85.
Gallegas, á 75,80 y 85.
Lechales finos, á 6 reales kilo.

En el Matadepo y Meroado*
La Union cotiza: cebones marinos, de 70 á 71 reales 

arroba canal; de Mon forte, de 70 á 71; toros de cebo, de 
70 á 72; vaoas gordas, de 70 á 71; bueyes de León, de 67 
á 68; ganado mediano, de 64 á 65.

"<La Central» paga las vaoas superiores, de 66 á 72; 
toros, de 66 á 71; cebones, de 68 á 71.

Los abastecedores.—Vacas buenas, de 66 á 72; ce
bones gallegos, á 70.

El ganado lanar sigue sin variación en los preoíos.
Las terneras alza notable todas las olases, excepto 

las de la tierra, que se pagan sin variación. Quedan 
pocas existencia I.

Lechales en baja medio real el kilo, esto es, á 6 rs.
PLAZA DE MADRID

Cereales y aceites.
Se cotiza el trigo, de 63 á 61 rs. fanega; cebada de 29 

< 31 y algarroba á 48 y 49 ra los 65 kilos.
En aceites', las clases de primera, se cotizan de 

á 16*50 pesetas arroba, y los corrientes, de 16,26 á 
15,75. Las existencias se han aumentado algo con la 
llegada de 4 vagones de aceite, y los precios no suben, 
pues parece es esperan otros envíos de importancia.

LA BORRACHERA NO EXISTE MAS

» 
» 
B

rosados » 12 » 14 »
blancos » 14 » 16 »

10 ¿12
14 ¿ 17

Idem id. » 14 » 16 grados, tintos 
de 11 ¿ 13, rosados de 12 ¿ 14,

» 
»

B i 33 á 36 y de tercera de 23 ¿ 28.

blancos de 14 á 17.
Mistólas 9(10 licor por 14(15 alcohol, planta, 30 á 35;

aaossatel, 80 á 36 y tintas de 32 á 37.

Don Benito.
Tiempo bueno para el campo.
Las sementeras han nacido con buena germinación.
Se cotiza;
Trigo rubio ó fuerte, 67 ¿ 68 reales fanega; idem

esasssMSSMesaHaaaeaBBS ■

CEHTKO VITICOLA DEL POADES
VIDES AMERICANAS

70 hectáreas de viveros y plantaciones,
FUNDADAS EN 1889

JAIME SAEATE
DIRECTOR-PROPIETARIO

Villafranca del Panades (Provincia de Barcelona). !

Cultivos mejor organizados y más importantes de Europa.
Para la próxima campaña de 1908-1909 tiene esta Casa puestas en vivero

3«780-439 Plantas injertadas de todas las viniferas de España 
sobre los mejores pies americanos.

1.455-000 Estaquillas para barbados.
Sus 52 hectáreas con 165.000 pies madres en pleno desarrollo producirán este 

año la fabulosa cantidad de
4 «000-000 de estaquillas injertables.
6*000-000 de estaquillas para vivero.

Exportación á todas las regiones vitícolas del mundo.
Casa visitada por S. M. el Rey D. Alfonso XIII.
Proveedor efectivo del Patrimonio de la Real casa.
Desfondes de tierras á gran profundidad, con maquinaria á vapor, propiedad de 

esta Casa.—Roturaciones y plantaciones á forfait (destajo).
Casa de absoluta confianza, recomendada por todos los Ingenieros agrónomos.
Capital invertid© en viveros y plantaciones, y diversos locales y talleres:

500-000 jaeseta-s-
GARANTIA DE AUTENTICIDAD.—Los Sindicatos, Sociedades de Agricultura, 

Cámaras Agrícolas, Ayuntamientos, Viveros oficiales y Agrupaciones de Propie- 
taiios.—Pago después del brote, es decir, á fin de Junio, cuando por la hoja so 
haya comprobado la rigurosa selección y absoluta pureza de las plantas.

Pídanse precios en toda época del año, así co no el Catálogo ilustrado, con la 
descripción de los viveros y plantaciones, garantías excepcionales que se ofrecen, 
notas do adaptación y afinidad é instrucciones para plantar.

Dirección telegráfica; SABATE-VILLAFRANCA PANADÉS

Tor®
Con motivo de la petición catalanista para que se 

rebajen los derechos arancelarios sobre los trigos, los 
labradores han temido que el gobierno acceda ¿ dicha 
petición y vende sin necesidad. Durante esta quincena 
se han facturado más de 60 vagones y el precio es de 
48 á 48 y medio reales según clases.

BEYISTA EXTBAIJESA
DESDE GETTH

La situación viti-vinfoola ®n Francia
En el «Mediodía» se nota mayor actividad en los ne

gocios. En Nimes se cotizan los Aramons de 6 á 7‘60 
francos el hectolitro; los Montagne de 8 á 9 francos.

En el «Hérault!, las buenas clases corrientes valen 
de 0'90 á 1 franco el grado y hectolitro.

En el «Aude», los cosecheros piden como precio de 
BUS vinos de 1 franco á 1'10 el grado.

Ea el «Rousillon», los vinos de 8 á 11 grados valen 
á 1 franco el grado. Los 12 grados se pagan de 12 á 13 
francos y los 13 grados de 14 à 16 francos el hectolitro.

Nn el «Lot» 80 ofrecen los vinos ordinarios de 140 á 
160 francos, y las clases escogidas de 160 á 170 trancos 
el tonel sin envase.

En el «Bordelais», el comercio compra vinos blan
cos ordinarios A 4'50 trancos el grado y la barrica.

En^la «Touraine» y en el «Cher» se encuentran vi
nos rojos nuevos de 45 á 60 francos la pieza sin envase; 
los blancos ordinarios valen de 65 á 60 francos, y los 
superiores de 80 á 90 francos.

En «Bourgogne», los nuevos vinos son de buena ca
lidad y bastante abundantes.

En el «Beaujolais-Maconnais y en el «Lyonnais» 
' continúan las ventas. Pagando por término medio de 
! de 30 á 40 trancos la pieza sin envase. Para las clases 

escogidas las cotizaciones varían entre 60 y 70 francos 
la pieza sin envase.

En til mercado de Paria las cotizaciones son do es
casa importancia y se refieren á vinos de pequeñas gra
duaciones. Los vinos blancos son bastante solicitados. 
Los precios son firmes con tendencia á la alza.

, Mercado de Cette.—No ha variado la situación del 
i mercado de vinos, la calma persiste en los negocios.
í , Por este puerto los arribos de vino de Argelia em

piezan á normalizarse, haciéndose algunos negocios.

MOLASSIN
¿Qué es el «Molassin»?—El mejor alimento para 

toda clase de ganados.—¿Por qué le llaman el Rey- 
de los Piensos?—Porque ningún otro tiene el 43

por 100 de azúcar, garantizado.—¿Es el azúcar buen alimento para 
los animales?—El mejor y el más fácil de digerir.—¿Da fuerza al ga
nado?—Evidentemente, porque reconstituye el músculo y quita el 
cansancio.—Siendo eso asi ¿será un alimento muy caro?—a1 con
trario, es más económico que los cereales ó cualquier otro pienso.— 
¿En dónde puede adquirirse precios y pormenores del «Molassin>?— 
En todas las agencias de Provincias y en la Oficina central:

Conde de Xiquena, 4, Bajos.—Madrid.

DOCKS AVICOLES DE FBAICE

LOECUES 
“LA MARGARITA,, 

JARDINES, 15, MADRID
AGUA MINERAL NATURAL PURGANTE-DEPURATIVA

Curación de las enfermedades del APARATO DIGESTIVO, del HÍGADO, 
•speciales de la MUJER y todas las de LA PIEL.

Más de medie siglo de veo universal en bebida y bañe.

Representation exclusive pour l'Espagne et Portugal.— Direction 
du journal La Revista Meroantily Valladolid.

Un descubrimiento maravilloso I 
es, el haber encontrado la manera de 
acelerar la postura de las gallinas. 
Este descubrimiento consiste en ha
ber sabido combinar ciertas substan
cias, las cuales sirviendo de alimen
tación estimulante, hacen robuste- ' 
cer rápidamente los órganos prod- , 
actores de las aves y la fecundidad 
se desarrolla de un modo portento- 

__ . so. —Este alimento para las aves de 
corral, no solo hace que los huevos 
que había de poner una gallina en 
seis años los ponga en tres, si que 

,___________________________________________ además produce tal r-atado de nu-
MAüQUE DiüPOSSE trición de tuepxa y de salud en

I las aves, que ¿ los pccos días de emplear esta alimentación se las ve galiardaSy 
I alegreSy coloradas y con una salud y vigor extraordinarios.—No hay enferme- 
I dad que pueda atacar á las gallinas dándolas esta alimentación. El beneficio es ver- 
I daderamente considerable. Lo mismo en verano que en invierno, las gallinas ali- 
1 mentadas por este procedimiento no cesan de poner y como el estado de robustez es 
I excelente, la calidad y el tamaño de los huevos está en relación directa con la salud 
I de las aves. El gaño a los quince días de esta alimentación parece otro. Su gallar- 
I día y BU poder son extraorainarios - Los rigores del invierno no le hacen mella nin- 
1 guna p^ra cumplir su cometido. Y todas estas ventajas, que son incalculables para 
I cuantos tienen aves do corral, solo cuesta unos céntimos al mes por cabeza.—En 
£ Francia, Alemania, Bélgica y otros países adelantados en la industria avícola, todos 
i los labradores y cuantos se dedican en grande ó pequeña escala á la cría de aves, 
£ usan esta alimentación con éxito extraordinario.—En España ha comenzado á usarse 
£ hace pocos meses y ios resultados son igualmente superiores. Numerosos casos lo 
I atestiguan y como la mejor demostración es la prueba, á ella invitamos ¿ cuantos 
a tengan aves.—Cuesta cada 3 kilos 7*50 pescias| 5 kilos 11*50 pesetas) ID 
g kilos 21 pesetasy en estación Valladolid.—Pídase a LA REVISTA MERCAN» 
B TlLy de Valladolid) enviando el importe en libranza) sobre monedero) 
■ ú otro medio fácil de cobro. Con cada remesa van instrucciones para bu uso. Hacen 
B falta depositarios en todas las capitales de España.

i

Muestra gratuita 
C«j)í« N.’ 195.

Se manda gratuitamente una 
muestra de este Coza maravi
lloso.

Se puede tomar en café, ti, leche, licor, 
cervega, agua ó en alimentos, sin saberlo 
el bebedor.

Este eupón, si 
se corta y en
trega alFarma- 
céutieo en est. 
anuncio aen- 
cionado, da de
recho al porta
dor â obtener 
una muestra 
gratuita.

tengan cuidado con las 
falsificaciones: el polvo coza sólo 

ES EFICAZ contra LA EMBRIAGUEZ

El polvo Coza produce el efecto 
maravib oso de disgustar al borracho 
del alcohol (cerveza, vino, ajenjo, etc.) 
Obra tan silencioaamente y con tanta 
seguridad, que la mujer, hermana ó 
hija del bebedor le pueden administrar 
sin saberlo él y sin que se necesite de
cirle lo que determinó su cura.

El polvo Coza ha reconciliado mi- 
' llares de familias, ha salvado millares 
de hombrea del oprobio y del deshonor 
y les ha vuelto ciudadanos vigorosos y 
hombres de negocios muy capaces; ha 
conducido á más de un joven por el ca
mino derecho de la felicidad, y prolon
gado muchos años la vida de ciertas 
personas.

El instituto que posee este polvo ma
ravilloso envía, gratuitamente, á quien 
lo pida un libro de testimonios y una 

“muestra.
El polvo Coza es garantizado inofensivo. Corres

pondencia en todos los idiomas del mundo.
El verdadero Polvo Coza no es fabricado más que 

por el Instituto Coza, 62, Chancery Lane, Lon- 
dresi Inglaterra, y cada caja y papeleta deberá lle
var el nombre del Insii tuto.

El polvo Coza se encuentra en todas las farmacias 
y en los depósitos siguiantes: en Madrid, farmacia del 
Sr. Bonal, Núñez de Arce, 17; ídem de Matías Carras- 
oo, Ayala 9; ídem Pizá Roselló, Infantas, 26; ídem Res
tituto Fernández, Sacramento, 2; ídem del Centro, Pe
ligros, 9, y ídem Borrel Hermanos, Puerta del Sol, 6.

Jnjp. da J, Sastre y C.*—jílameda, Í0.—Jiffadríd,

ABONOS QUÍMICOS
Sociedad anónima Gres

BARCELONA
OFICIMAS TECNICAS

^fHüairii'tS^ov&ííanos, S, praí.'Qiraaíor, ^uan gavilán}
AGENCIA DE MADRID

Mariano Matesanz Jovellanos, 6, principal g

Sstahleclmiente ie Arhoñcultura ¿a MANUEL SANJUAN
SABIN An (Provincia d® Zaragoza)

Grandes colecciones d© árboles fruíales injertos d@ las mejores varieda
des y disponibles por millares.

Variedad en árboles de sombra, rosales, etc., etc.
Confianza, prontitud y esmero, ©n los ©nvios.
Pídase el CafálooG general que se remite gratis.
Estaquillas de vides americanas para viveros; variedades auténtic as; pre

cios económicos.

Qartolx Horm."*, Yermo y Gomp,
Los aradores:
Las sembradoras:
Los cultivadores ame

ricanos:
Segadoras guadaña

doras:

Oliver.
Hoosiep*

Dixiep.

Me. Cormiok.

I DEPOSITO DE TODA CLASE DE MAQUINA AGRICOLAS
B Pa.x?a, la A-O’xd.O'vxl'tuœa. II ^axa la ZxxcLtxshrxa.
H Far a la “STxxxiotxltXLra. || F ara Talleres.
I PEDIR A LOS DEPOSITARIOS:il^^.”t^J
■ (B®mnaS( Dlaamo® y ■ urbi®®®.

BILBAO VALLADO!»
Aeera Se Reeoletoa, 8 y a. 

paroaaikcnt*.

6, Pru.. jdos, 3 (esquina ala da Teiuan) 
TklAfono 661

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 
6ón®po® para la meNida 

y hundant® suplid® ®b tpaj®® para 
alAos.

SGCB2021
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VIRO® «WTOS
3DB BOTDEGr^S EKT ELCIEG-O

PE LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sr, Marqués do Riscal
Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 

La mdc alta rceompenaa «mettUda d lot «<«im Unto, Kotranjn^o,.

Barrica con zaS litros eos doble envase. 
Barril » xoo > > > ,
Idem » 75 » » > .
Idem > So > > » .
Idem » 35 » » > ,
Caja con 35 boteillas...............................
Idem xa > ......................... .
Idem 35 medias bolelllas......... . . . . .

VINO BN SU Fo»o 

aproximado 

ZOm.

8.*aBo 

PUttM.

8.-010

PuetM.

i.” alo

Ptttla».

»So 380 35o 300
xxo x3o x6o 14085 xoo X3O XX3
60 7'' 85 So
35 40 4S 40> > So Se

> sS 35> > 38 3a

PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Blciege (Alava), M*. Q, Dubos, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Dominguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm 5, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en Español
Almería: D. Juan Antonio Martínez. Reyes Católicos, a.
Avi.es: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: O. L,uis Carballo. *E1 Globon, S. Juan. 44.
Barcelona: Sr. Hijo de D. José Vidal y Ribas. Rambla 

de San José, a3; calle de Pelayo. 43; calle del Hospi
tal. 3, y Plaza del Borne. 8.

Idem: D. Manuel Urrutia Rambla dé Santa Ménica 
8 y lo,i.o

Bilbao : D. Carlos de Maruri, Bstación, n.® 4, 
Idem: D. Pablo Tapia.
Idem. D, Miguel Hoimaechea. Bidebarrieta. a.
Caceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4,
Cádiz: D. José Serrano de la Jara, Antonio López, 3.
Cartagena: O Antonio Garcia Cánovas, Aire. 30, Vinos.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar xS 

Hotel Pizarrosa.
Córdoba: O. Manuel Ortega Ruis. Duque de Hornachue- 

los. X4.
Idem D. Esteban Gómez Mateo. Plaza de Sagasta. t.
CoruSa: D. Jorge Navarro. Santa Catalina, x.
Huelva: D. Valeriano Ciordia. Concepción, xa.
Huesca: O. Juan Atarás, Cose bajo, xe.
Jaén: D. Juan Antonio Porras. Maestra Baja. xS, confitería
Jerez de la Frontera: D. José de Cala y Aguirre. Cono

cedores. 7.
Linares: D. Antonio Córdoba. Agua. núm. 7. sLa Estre

lla Oriental.1
Madrid: Sres. Baldomcro y Honor* ' «Hig-Life>, Carrera 

de San Jerónimo, 14.
Idem O. J- Pecastaing, Príncipe, x3.
Idem D. Adíiano Alvarez. Barquillo. 8.
Idem D. Cárlos Prast, Arenal, 8. Las Colonias.
Idem: U. Jaime Ripoll, Puerta del Sol 8. <La Uayor- 

quina.>
Idem: i). Francisco de Cos. Pasee de Recoletos, sx. Conde 

de Kiquena. a.
Idem: D. Fxancisco Aldama, Ciudad-Rodrigo, xo y xS.
Idem: Santiago Mollinedo, Conde de Romanones. xS.
Idem: D. Juan Fernández Rodrigues, Hortaloza, xS, á In- 

íantas, 4 y 6, Vinos.

Idem: Sra. Viuda de D. B. Ortiz, Aléala, 33 y 35, <La Ne
grita».

Idém: O. Antonio Montalbán, Nicolas M.® Rivero, xa, 
(antes Cedaceros), Bodega Montalbán.

Málaga: U. A, de Burgos Maeaso. Bodegas de Visos, 
Don Cristiaa, 8.

Idem: D. B. P. Westendorp, Vinos.
Oviedo: Sr. Hijo de u. G. Mori, Cimadevilla, S.
Palencia D. Isidoro de Fuentes. Gran Hotel Continental, 

Barrionuevo, X4 y x6.
Puerto de Santa María: D. José L. Garda, Cruces, 88.
Ribadesslla (Asturias): D. Ramón Fernández Ruisánchsx 

Almacenista.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Run, x3 y 16.
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. O. Adriano Alvares, Plaza 

del Vidriado, 4.
San Sebastián: D, Maten Balaguer <La Mayorquiaa», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Behave, «La Urbanas, P. de Vsipúzcoa, xK 
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sres. Hijos de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 34.
Idem: D. Doña Dolores P. Mocoroa, Legazpi, 4 y 6. 
Idem: D, Sebastián Abonz, Plaza de Guipúzcoa, xa.
Santander: D. Cárlos Saro, General Bspartern, 5.
Idem: D. Antonio G. chaves, Plaza de Cafiadin, x.
Idem: D. Bernardo Martinez, Alameda p.imera, ao y aa, 

Aimacéa de vinos.
Segovia: Sres. Dominguez y C.*, Sucesores de Ochoa, 

Juan Bravo, 5
Sevilla: Sres. Hijos de D. Antonio de Olmedo y López. 

Sociedad eu Comandita, Aibareda, ag,
Trujillo: D. Antonio Duran, Plaza, números 33 y 34.
Valencia: Sra. Viuoa de O. Manuel Gil, confitería fran- 

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Budosio López, calle de Santiago, x y 3. 
Vitoria: O. Manuel Hernández, P de la Independenoia, 4, 
Idem: Sres. O. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6. 
Zamora: D.® Cármen García, viuda de D. J. Bscudero

Santa Clara, 8
Zaragoza: O. Miguel Mur, Coso, 37

Vonta oxoíus/wa do la 
Sembradora San Bernardo

/-Í’

Segadora aladora Bearing Ideal 
Trllladoraa Ruston, 

Arados sembradoras Rud Saok, 
Bultivaderes Planet,

ALBERTO AILES Y COMPAÑIA
BARCELONA MADRID

T3€».5?«ur\-iiTlo. í?.R

BiBci TOBi tminii
Delegación en España

Información gratuita sobre la aplicación 
de los nitratos, como abono.

AGHIOOLA T TSWXGOU
JUAN PECH AINÉ

I9| Paseo de la Aduanaj 19.—BARCELONA
Filtros j mangas de fabricación especial, sin competencia.—Bombas de todos sis

temas, prensas y extrujadoras, con ó sin separador de escobajo.—Tubos de alta pre- 
rsión, de goma, forrados de alambre al exterior.—Manguera ideal, fabricada especial- 
I mente para el trasiego de vinos y alcoholes.—Estuches postales con caja de madera, 
I cartón ú hojadelata.—Cajas para mandar muestras, con frascos de todos tamaños.— 
I Básculas centesimales, montadas sobre cuatro pies.—Accesorios para bombas y ar- 
I tieulos de bodega.—Clarificantes, Antifermentos, Colorantes tauinos, Acido tártrico, 

Termómetros y Alcohómetros, Alambiques Sallerón y Eubolló.scopos legítimos Ma- 
lligant.

Anti>agpiO| producto especial, para combatir la acidez de los vinos. 
Resultados positivos.

Se necesitan corredores, representantes y depositarios eon buenas referencias.
NOTA.; Para evitar la falsificación de mis mangas, filtros y bombas conocidas 

en el mundo entero, exigir la marca de mi casa.

Ppaolo* en estos Depósitssi
Caja con aS botellaa, vine en en 4.’ aSo. peseta». «O 1 Caja con aS medias botellas de vino en en 4.’ aBe
Idem » xa » » _ g© I pesetas.......................................................... .. 86
Una botella > — 3,60 | Una media botella de vino en su 4.’ aBo.,........... 1,60
- ADVBRTBNCI AS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barrica» y barriles y en »u» dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el piorno que sellará ia malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
Bn los corchos vá mareado el aBo del vino. Todas ios envases se envían precintados. Se admiten las botellas y las 
medias ootcUas vacias, abonando al consumidor o,25 por cada una, coa tal de que devuelvan la» mismas con a» fun
das y sus ca-as. No se admiten loa envases vados del vino en barricas y barriles. Tampoc se remiten etiquetas con 
esta Clase ao pealaos» ’
- i ta'ÍÍÜ’iiT"?Vi®* o®®»®™*’»®»®»—Bxigir siempre intacta la malla de alambre que precia- a a la botella y á 1» media botella. Fíjense muy especialmente en nuestra MARCA CONCBOIOA.

SU» 1)1 LA n)j.pm mmm b imiiai
Linea de Cuba y Méjico

Servioio mensual á Habana VeracxTiz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de la 
Cornña el 21 de cada -nea, directamente para Habana y Veracruz. Salidas da Vera cruz el 16 
y de Habana el 20 de cada mea, directamente para Corana y Santander. Se admite pasaje y 
carga para Coatafirmey Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea do Venezuela- 
Colombia. Rebaja en pasajes de ida y vuelta. Precios convencionales para camarotes de lujo.

. . Línea de New-York, Cuba y Méjico.
Servioio mensual saliendo de Genova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Mála

ga el 2b de Cádiz el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso do 
Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz. Bar
celona y Gónova. ’ ’

Linea de Venezuela-Colombia
Servioio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 16 de cada 

mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, do donde salen loa vapores el 12 de cada mes para Saba
nilla, Curaçao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz 
con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de na
vegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y p.nnnn.lml«n. 
tos directos. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná y para Trinidad con 
trasbordo en Curaçao.

Linea de Filipinas
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, V pe. 

Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir do Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 
Enero, L°y 29Febrero,28Marzo.36 Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 16 Agosto, 12 Soptiem» re, 
10 Octubre, 7 Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colom
bo, Singapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sean: 21 Enero, 18 Febrero 
17 Marzo, 14 Abril, 12 Mayo, 9 Junio. 7 Julio, 4 Agosto, 1.® y 29 Septiembre, 27 Octubre, 24 
Noviembre y 22 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosi 
guiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servioio por trasbordo para y de 
los puertos de la costa oriental de Africa, India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
Servioio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 8, de Málaga el 

6 y de Cádiz el 7 directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires* em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevideo el 2, directamente 
para Canarias, Cádiz Barcelona y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordo en 
Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

Línea de Canarias
Servicio mensual, saliendo do Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de 

Cádiz el 22 directamente para Tánger Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el via
je de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Poá
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 26 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en las Palmas y otros puertos de la 
costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de Febrero y 
así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y 
Barcelona.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados para Cadiz .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 

Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias, á viajantes del Comercio y por pasajes de ida y vuelta. Pre
cios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y - se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La empresa puede augurar 
las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.-Bebujcis en ios fletes de expdvt(ictón,——hti Compañía hace rebajas de 
30 por 100 en los fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido en la Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras Públicas do 14 de Abril de 1901 
publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes. ’

Servicios Comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación 
de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.
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0CŒDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO

VILLANUEVA, 11, MADRID
Capitali 25.000.000 de peaetass

Fábr cas bn Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa

PBESIO Exfoslclóii universal ie Lieja ie 1905
LA MAS ALTA RECOMPENSA

Su5 er fosfato»
4 rato de sosa. 

Sales de potasa. 
Sulfato de amoniaco. 
Sulfato de sosa.

rROWCTOS químicos
(15! Glicerina. -13

» e

Glioerina.
Acido sulfúrico anhidro.
Acido sulfúrico ordinario.
Acido Nítrico..
Acido clorhídrico.

Fábrica de lÆa^moria agricola

ABONOS
Psrs todos los cultivos y adecuados á todos los terrenos, 

dirigirá, à la SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Villanueva, ii, Madrid.
Direoión postal: Apartado núm. 340.

Dirección Telegráfica y telefónica: Geinco, Madr d

JORGE MARTÍN É HIJOS (ALAEJOS)
FRANCISCO RITIERE E HIJOS

B.á.iaaEKoisrjL.

Híbridos productores directos
* Campos de Experiencia del Manso Diumer, 

propiedad de 33.

m 
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WfíS y m

SÏN GASTOS ! VIÑA VIGOROSA Y SANA
— GRAN PRODUCCIÓN Y BUEN VINO

CMÍÍPOS ÊLÎSÊO® DE
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRICOLAS 

Director-propietario: D. Francisco Vidal y Codina
Especialidades que recomiendan á esta antigua y acre- 

ditada casa: ARBOLES FRUTALES en grandes 
cantidades de las especies y variedades más superiores 
que en Europa se cultivan

VIDES AMERICANAS
INJERTOS BARBADOS ESTAQUILLAS

de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad
Precios muy económicos en pedidos de 
alguna importancia.

Compañía General de Tabacos de Fill piras
BARCELONA, MANILA

Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones.
Haciendas de San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y la Concencidn.

Fábrica; La Flor ile la Isabela
Propietaria de las marcas

Ualsle, Gavite, Malabón, La Princesa, La llocanat
ELaBuHAGíONES al estilo cubano

-A-O'eixcsia.s de "venha, eix "todos los liaises.

DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA

Acidos sulfúrico y nítrico, Sulfato de hierro
Pastas para sopa—Almidón

ALMACENES DE PRIMERAS MATERIAS PARA ABONOS

JUAN' CASIMIRO MIRAT 
(antes É BtlO—SÁLÁMANCA

INTERESANTE 
A LOS YIIICOLTOBES

Los vinos que cubren al aire, los vinos ágrios, turbios, dulces alterados 
ó defectuosos, se corrigen y disponen para la venta.

TAwxw© sirAxmoo
, Para mej()rar y conservar inalterables los vinos, evita el agrio y es 
indispensable á los de exportación. 13 pesetas kilo para 350 á 400 arrobas.

Clarificantes y productos enológicos, eficaces é inofensivos; consultas y 
prospectos al representante en España, D. F. Montero, en Mota del Marqués, 
(Valladolid).

<i®P^sitos; J. Canal, Imperial, 9 y 11, droguería.—Alicante, 
Piñol Hermanos. Valencia, Hijos de Blas Cuesta.—Logroño, Viuda é Hijos 
de P. Gómez. Palencia y Salamanca, Fuentes.—Murcia, Ferrer Hermanos. 

Puebla de Don Fadriciue, Alejandro Domínguez.—Manzanares, P. Galiana
—Zaragoza, R. y Choliz.—Cataluña, Alfredo Riera á Hijos, Nápoles, 166, 
Barcelona.

MAQWMS AOBtaOLAS
Et Lt GUARDIOLA, callede D.Juande VIllarrasa, 2, Valencia,

La pisadora Simón 
y la prensa «La Ideal» 
debe tenerlas toda bo
dega que quiera hacer 
rápida y económica
mente la vendimia.

Pídanse los catálogos núms. 10 y 17, enviando 0,30 péselas en sellos 
para el franqueo certificado.Despacho: SONDA DE SAN PEDRO, 58 

Sucursal en Madrid: CALLE DEL PRADO, 3

CERCADOS METÁLICOS ECONOMICOS
SE RECOMIENDAN

por ser los mds baratos, efica
ces, seguros, sencillos, de colocación 
más fácil y rápida, de mayor du
ración y de menos gastos de conser
vación

...

Casa fundada en 1845j unica en España que construye todo lo concernieu” 
te al ramo de Agricultura, como segadoras, trilladoras, aventadoras, rastri
llos, guadañas, norias, prensas, arados, cultivadores, etc., etc.

Pedir á la fábrica catálogos y presupuestos ó á sus sucursales en
Madrid, Paseo del Prado, S6a 
Valladolid, Miguel Sioar, B. 
Palencia, D. Sancho, B,

Zamora, San Andres, 28.
Medina del Campo, 71.1 
Riossoo, Rúa, 62.

Se remiten catálogos gratis

TOÉMOR ¥ COfflUAWIA
VALENCIA

MILLONES

mal es el aparato

DE NARANJOS ïimONSROS 
se pierden por las enfermedades 
de sus hojas.

El Único medio práctico y se
guro para combatii jste grave 

de DESINFECTAR ENJALBEGAR
Y ALQUITRANAR STEPHaN's ^FtX^

Pedir prospectos á Don Juan Elósegui de TOLOSA, D. Matth Gruber 
BILBAO, D. Oscar Lasohutza de VICO.

Fabricación de superfosfatos de cal, de ácido sulfúrico, de sulfato de ।
hierro, d© abonos químicos y de guano concentrado á base del de el Perú. I

Venta de primeras materias para la fabricación de abonos. !
Fabricación de saquerío para envases d© Azúcares, Abonos, Granos, Ha- * , x , x , ,

riñas, Minerales, etc. ‘ Arboles de sombra y de ribera, plantas para setos, adorno y fruto, todo
TT X . -----------clase superior. Tarifas de precios en el depósito de «La Cepilla», Peli-

Uirección p^a yalenma. Irenor y Compañía. gros, 3, Madrid. Dirigirse para los pedidos á dicho depósito ó al administra-
laem para Madrid. Dr. S. Ribera, Prim, 15, principal, izquierda. dor de los Viveros en Brúñete, por Navalcarnero (Madrid).

Viveros de Cepilla,
L. BAHIA.—BRUÑETE
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